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P A R T E  O F I C I A L .

PRESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.
S. M. la R e in a  nu es tra  Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia, continúan en esta cor
te sin novedad en  su im portan te  salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n  á S .  M.

SEÑORA:
El Ministerio de U ltram ar, que por su p ro 

pia índole preside la m ayor parte  de  los ramos 
de la gobernación pública en ex tensas  reg io -  
nes de lejanos hemisferios, carece de un cuerpo 
de doctr ina posesoria, de  una  compilación de 
derecho á donde  acudir  cási d ia riam ente  para  
Ja tramitación y  resolución de asuntos de  lodo 
género  que se relacionan en m ayor ó m enor 
^escala con la in tegridad del territorio, ó á veces 
con los límites de la soberanía de  España.

El Archivo del mismo Ministerio , el de la 
Secretaría de  Estado, el de Indias de Sevilla, y 
otros Archivos y Bibliotecas de carácter públi
co y particular, contienen multitud de docu
mentos en donde  constan con repetición todas 
cuantas pruebas se necesitan para esclarecer 
puntos de derecho , así en los negocios civiles 
y eclesiásticos, como en los internacionales y 
de público dom inio; pero en ninguna par te  se 
e n cu en tra ,  reducida á los límites de una con
sulta breve y e x p e d i ta ,  esa compilación que 
debe siempre hallarse bajo la mano del Minis
tro de Ultramar para  no entorpecer con dila
tadas consultas y prolijas investigaciones el 
curso de los asuntos que por lo común dem an
dan rapidez y copia de doctr ina en su reso
lución.

Las vicisitudes por que ha pasado en su m a 
nera de existir  el departam ento  cuyo despa
cho debo hoy á la benevolencia de Y. M., han 
sido causa de que sus protocolos y expedientes  
cam bien  con frecuencia de lugar, se diseminen 
en  d iversos puntos por analogía de materias, 
viajen de una á o tra  oficina con deplorable 
prec ip itac ión , y h a s ta ,  preciso es confesarlo, 
salgan de la esfera del Gobierno, á quien ú n i 
cam ente  per tenec ían , para pasar á manos e x 
trañas, de  las cuales, cualquiera que sea el o r i
gen de  posesión, no podrían reivindicarse con 
jusUcia.

Y. M., a ten ta  á este y otros casos de la 
propia na tu ra lez a ,  proveyó solícita hace algu
nos años al remedio de los males que su p r o 
secución pudiera originar, organizando los A r
chivos y Bibliotecas del reino con un perfecto 
orden; y á esta m edida salvadora se debe la 
facilidad con que  al presente puede practicar
se el pensamiento del Ministro que suscribe. 
Reunir en forma de m anuable consulta los 
datos que con frecuencia necesita la adm inis
tración de las provincias de  Ultramar, desen
trañándolos de sus voluminosos códices, acu 
diendo á buscarlos allí donde radiquen , ex a 
m inando , no solo lo mucho que reside en Es
paña , sino tam bién lo que se custodia en paí
ses extranjeros; y todo ello verificarlo con la 
garantía de una crítica elevada y de un cono
cimiento profundo en la materia, tal es el p ro
pósito á que se encamina el adjunto proyecto 
de decreto que someto á la aprobación de 
V. M.

Madrid 26 de Febrero de 1867.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
A L E JA N D R O  CASTRO.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones ex 

puestas por mi Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar  lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Comisión con el 
carácter de ex traord inaria  que, exam inándolos 
Archivos y Bibliotecas del reino, así como los 
extranjeros que juzgue conveniente, compile 
y ordene los documentos, datos y noticias que 
el Ministro de Ultramar le designe por su ór- 
den de preferencia, y contribuyan á esclarecer 
puntos de derecho consignados en las antiguas 
leyes y pragmáticas de la Monarquía española

Art. 2.° Esta Comisión podrá exigir que to
das las oficinas y dependencias del Estado le 
faciliten los medios de llevar á cabo su come
tido, mostrándole cuantos documentos necesi
te, é ilustrando sus consultas con los datos que 
en ellas se encuentren ; guardando  solólas fór
mulas indispensables para que los documentos 
consultados ó copiados vuelvan á su lugar cor
respondiente, sin ocasionar alteraciones sensi
bles en el órden de la dependencia que los 
custodia.

Art. 3.° Los gastos que origine esta Comi
sión se satisfarán con la equivalencia de las 
economías que se obtengan por supresión de 
servicios análogos consignados en los presu
puestos de Ultramar.

Art. 4.° El Ministro del ramo queda encar
gado de la ejecución del presente decreto pa
ra que surta cuanto ántes sea posible los im 
portantes efectos á que se destina.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o : 
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A L E JA N D R O  CASTRO.

R E A L  DECRETO.
Para  la Comisión de ordenar documentos 

referentes  á las provincias de América y Asia, 
creada por decreto de esta fecha ,

Vengo en nom brar  á D. Pascual de  Gayan
gos, Catedrático de  la Universidad Gentral ó 
individuo de la Academia de la Historia, y á 
D. Francisco González de  V era ,  Archivero en 
el Archivo general de Alcalá de Henares.

Dado en Palacio á veintiséis de  Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  M ano. 
E l  M in is tr o  pí¡ U l t r a m a r ,

A L E JA N D R O  CASTRO.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

El permiso recientemente concedido por 
V. M. á la Compañía telegráfica internacional 
oceánica para enlazar por medio de un cable 
subm arino  las costas de la isla de Cuba con 
las del Estado de la F lorida, establecerá en 
b reve  la comunicación no in terrum pida de la 
Península con la más rica de sus provincias de 
U l t r a m a r ; pero las ventajas de aquella dispo* 
sicion no son tan completas como ejeigen nues
tros intereses mercantiles y po lí ticos, y desde 
luego ocurre para  satisfacerlos la necesidad de 
ex tender  sus importantes beneficios á la isla de 
Puerto -R ico , de  unir ámbas Antillas con los 
Estados de la América del centro y con la par
te meridional del nuevo con tinen te , y de p ro
curar que  la relación telegráfica con la Metró
poli se verifique directam ente  sin el in te rm e 
dio de  las líneas terrestres de los Estados-  
Unidos y d e E u r o p a ,  y del cable trasatlántico 
de  Irlanda á Terranova.

Varias proposiciones se han presentado al 
Gobierno de V. M. para establecer cables su b 
marinos entre  España y sus posesiones de A m é
rica; y al prepararse  la resolución de ellas, se 
ha dudado sobre la forma en que debería 
acordarse, como no podia ménos de suceder 
cuando se trataba de una materia nueva entre 
nosotros. Estas d u das ,  sin em bargo, no pu e 
den ser motivo suficiente para  que dejen de 
aprovecharse los poderosos medios de acción 
que  la época presente tiene á sus alcances. El 
enlace de Europa con la India oriental y con 
los territorios de la América del Norte ha he - 
cho com prender que España, que tan grandes 
intereses posee al otro lado del Atlántico, debé 
seguir el general movimiento que llama al t ra 
bajo y  á los capitales á em presas de esta na
turaleza.

Es, pues, necesario que así las proposicio
nes recientemente presentadas á este Ministe
rio, como las que en años anteriores se e leva
ron al de la G obernación , vengan á un te rre
no común en que  el estudio de  todas ellas y 
una acertada elección utilice los elementos de  
éxito  que encierran. A la consecución de este 
resultado se dirigen las prescripciones del pro
yecto de decreto que se presenta  á la aproba
ción de V. M.

Decidido el establecimiento de cables sub
marinos desde las islas de Cuba y Puerto-Ri
co á las Canarias, fácil será después la unión 
de las últimas con las costas de la Península, 
y á ello atenderá el Ministerio de la Goberna
ción , al que más especialmente incumbe tal 
m e d id a , complemento del proyecto.

En la imposibilidad de aplicar á la ejecu
ción de este servicio, de índole tan especial 
y virtualm ente exceptuado en el art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1 8 52 , las 
disposiciones generales del mismo, se ha creí
do conveniente establecer un ámplio concurso 
llamando á él los intereses nacionales y ex 
tranjeros, y dejando al Gobierno en libertad de 
elegir la proposición que considere más bene
ficiosa al Estado en lo que se refiere al impor
te de las tarifas de la correspondencia oficial y 
privada, y .á  la mayor brevedad en la in s ta la 
ción definitiva del servicio; medio que conci
ba las garantías que á este se deben con los 
respetos que la opinión pública está acostum 
brada á obtener en nuestros dias, y que con 
frecuencia y éxito  se lia empleado en las na
ciones extranjeras.

En el pormenor de las disposiciones del 
proyecto se han tenido presentes las indicacio
nes del suprimido Consejo Real respecto á otros 
asuntos de la misma naturaleza, procediendo 
en ellos con la sobriedad que exige una m a te 
ria aun poco estudiada y no bastantemente 
com prend ida , y procurando defender de todo 
peligro aquellos supremos intereses sobre que 
está llamado á velar el Gobierno.

El trayecto de la línea se ha dejado á la 
elección de la empresa que se encargue del 
servicio, porque los objetos de ella son para el 
caso los mismos que los del E s ta d o , y porque 
de tal manera se facilita la realización del pro
yecto. Igual consideración, y la circunstancia 
de que el Gobierno no concede por el servicio 
subvención a lg u n a , han  aconsejado que se

prescinda de la fianza metálica exigida como 
garan tía  en los demás contratos públicos» limi
tándola á iin moderado depósito que responde
rá de las formalidades del concurso y de la ins
talación definitiva de la línea.

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de presentar á 
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1867.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
A L E JA N D R O  CASTRO.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que, de acuerdo con 

el dictámen del Consejo de Estado en pleno* me 
ha expuesto el Ministro de t l l t rám ár ,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ul

tram ar para que, con arreglo al pliego de con
diciones apronado con esta fecha* admita á píí- 
taliéo concursó proposiciones que tengan por 
objeto el establecimiento y explotación de ca
bles telegráficos submarinos entre la isla de 
Cuba, Puerto-Rico y las islas Canarias, y 
en tre  la primera de dichas islas y Méjico} Pa^ 
náiilá y tas cóstás de íá América det Sur.

Art. 2.° Las sociedades ó particulares que 
deseen interesarse en este servicio dirigirán 
precisamente sus proposiciones al Ministerio 
de Ultramar en pliego Cerrado ántes del diá 
í ,°  de  Junio próximo, en las que deberán cons
ta r  las tarifas y el plano de ejecución.

Art. 3.° Para ser admitidos los interesados 
al concurso deberán acompañar á sus proposi
ciones respectivas el documento que acredite 
la constitución prévia en la Caja general de 
Depósitos de 60.000 escudos en metálico, ó su 
equivalente en efectos públicos legalmente a u 
torizados al precio de la cotización del dia an 
terior, ó al tipo que para hacerlos admisibles 
tengan determinado las disposiciones vigentes. 
Se tendrán por no presentadas las proposicio
nes que carezcan del expresado documento.

Art. í .°  Por la Subsecretaría del Ministe
rio se dispondrá que se anote en el sobre de 
cada pliego el dia en que lo recibe y el número 
correlativo que le corresponde, inscribiendo 
ámbas circunstancias en un registro abierto al 
efecto. De haberse así cumplido se entregará 
el oportuno resguardo á la persona que pre
sente el pliego.

Art. 5.° Si algún proponente quisiera re 
tirar un pliego después de entregado, incurrirá  
en la pérdida del depósito consignado según 
el art. 3.° para presentarse al concurso.

Art. 6.° El Consejo de Ministros elegirá 
ántes del dia 15 del expresado mes de Junio 
la proposición que dentro de las condiciones 
señaladas en el pliego referido juzgue más be 
neficiosa al Estado en loT que se refiere al im 
porte de las tarifas de la correspondencia ofi
cial y  privada, y á la mayor brevedad en el 
término de instalación definitiva del servicio. 
Quedará igualmente al juicio del Gobierno la 
preferencia que deba darse entre estas dos cla
ses de beneficios.

Art. 7.° Verificada la elección, serán de
vueltos á los interesados los resguardos de los 
depósitos constituidos con arreglo al art. 3.°, 
siempre que sus proposiciones no hubiesen sido 
admitidas. El resguardo que corresponda á la 
proposición elegida se reservará hasta que, es
pirado el plazo señalado en el pliego de con
diciones, tenga lugar la instalación definitiva 
del servicio.

Art. 8 . °  Se publicarán en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  las proposiciones presentadas, con exp re
sión de la que haya obtenido preferencia.

Art. 9.° El Ministro de Ultramar cuidará 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A L E JA N D R O  CASTRO.
Pliego de condiciones para  el establecimiento y  explotación de cables telegráficos submarinos entre la isla de 

C u ba , Puerto-PJco y Canarias , y entre la pr im era  de 
dichas islas y  Méjico, Panamá y las costas de la Am é
rica del Sur .
1.a La empresa ó particular que tome á su cargo 

este servicio se obliga á establecer y explotar por su 
cuenta cables telegráficos submarinos entre la isla de Cuba, Puerto-Rico y Canarias, y entre la primera de 
dichas islas y Méjico , Panamá y la costa del continen
te Sur-americano.

2 .a Hará uso la empresa de la línea telegráfica para 
los fines de su servicio durante 40 años , sin que en este 
tiempo pueda concederse el establecimieuto de otras líneas paralelas. Trascurrido dicho término, el Gobierno 
quedará en libertad para acordar permisos de nuevos 
amarres que se solicitaren, continuando la empresa en 
el disfrute de su línea. Para los fines de este artículo, 
se entenderá que son líneas paralelas aquellas que, par
tiendo de Cuba ó de P uerto-R ico, habrían de tener su
mergidos sus cables recorriendo aproximadamente el 
mismo trayecto.3.a Podrán ser concesionarios de este servicio , pré
via la oportuna designación, bien los individuos que 
por su propia representación lo soliciten, bien cualquie
ra de las diferentes personalidades jurídicas que por de
recho se reconocen.

4.a En el caso de que sean concesionarios uno ó más individuos, ó de hacer cesión de sus derechos y obliga
ciones á cualesquiera de las asociaciones autorizadas por las leyes, sean ó no fundadores de ellas; si la per
sonalidad subrogada fuese una sociedad anónima ó comanditaria por acciones, el domicilio de la sociedad se 
establecerá en la Península ó en la isla de Cuba, y sus Gerentes ó Administradores serán nombrados por el 
Gobierno á propuesta en terna de la sociedad obligada.

El G obierno, cuando ió estimare conveniente , podra 
no conformarse con ninguno de los propuestos y exigir  
nuevas, ternas»8.a En el cáso de éjile el concesionario estableciere 
su domicilio fuera de la corte, tendrá éñ ella Una perso
na com petentem ente autorizada que le represente efi 
todo cuanto haya de tratar respecto de este servicio. El apoderado deberá hallarse con poderes bastantes, no 
solo para representar al contratista, sino también para obligarle en cuantos asuntos ocurran relativos á la eje
cución y cüftlplimiento del convenio»6.a El concesionario no podrá ceder ni enajenar este 
servicio sin la prévia autorización y aprobación del Go
bierno.7 /  El trayecto de los cables queda á elección de la 
empresa^ siempre que reúna la circunstancia de poner á 
la isla de dübá fin perfecta relación telegráfica con los 
puntos señalados en el art. i .8.a Los cables deberán quedar tendidos y f u t id o  
n^ndo.con buenas condiciones de trasmisión en el tér
mino dé aoá áñas ,* á contar desde la fecha de la concesión. Si dejaren de tenderse ó resultaren inútiles para 
prestar el servicio en el plazo referido', C0 entenderá 
aquella caducada y perdido para la empresa el depósito 
á.quejse refiere el art. 8 /  del Real decreto de esta fe
cha. ÍCn el eáSd dé qtie los conductores se inutilicen por 
causas independientes de lá éríipfcsa^ en el término de 
duración del contrato , aquella se obliga á reemplazarlos 
de modo que de nuevo quede expedita la com unicación  
en un plazo que no excederá de un año.9.* El servicio y  conservación de la línea en las po-  
§ésíoñés apañ a las sé Verificarán por la Adm inistración  
de Telégrafos del G obierno, c[ü§ nombrará los em plea
dos necesarios al efecto; y su coste será de cüenta de la em presa, quien lo reintegrará, haciendo entrega de él 
m ensualm ente en la Tesorería respectiva. Los haberes 
se fijarán al tenor de los que están asignados en presu
puesto á los funcionarios de dicho ramo, y de acuerdo 
Con íá émpitesá.10. Esta facilitará los aparatos destinados á los ca
bles , y podrá cambiarlos ó modificarlos según lo éstimé 
conveniente.14. Será obligatoria y preferente para la em
presa la trasmisión de la correspondencia o fic ia l, sin 
que pueda ejercer en SU Contenido inspección de cla
se a lg u n a ; podrá emplearse en ella eíávé reservada; 
estará sujeta ápago, según tarifa, y tendrá, así comó la 
privada de España y sus posesiones, tantas ventajas de 
prioridad y precio com o*respectivam ente las disfruten  
las de la nación ínás favorecida^ si en algún caso se es
tablecieren diferencias.18. Las oficinas de Telégrafos en posesiones españo
las tendrán el deber de inspeccionar la correspondencia 
de todas clases, exceptóla oficial, y podrán negar el cur
so á los despachos, ya sean presentados á expedición, 
ya recibidos por la línea, siempre que su contenido fuese 
contrario á la moral ó perjudicial á la seguridad del E s
tado ó al órden publico» como consecuencia de esta m edida se excluye la ciffa ó clave reservada en toda cor
respondencia de carácter privado.13. Las cuestiones que puedan suscitarse entre la 
Administración y la empresa se decidirán sin la in ter
vención de los Gobiernos de otros países, y por los trá
mites que las disposiciones vigentes establezcan para la 
inteligencia y efecto de los contratos de servicios pú
blicos.

14. Cuando se interrumpiese total ó parcialmente el 
servicio de la línea por más de un mes á consecuencia  
de accidentes mercantiles, de diferencias entre la empre
sa y sus empleados, ó por efecto de cualesquiera causas 
imputables á la negligencia ó mala organización y régi
men de la misma empresa, ya proceda de imperfección 
de los aparatos, ya d éla  parte facultativa ó técnica, ó de 
la administración, el Gobierno podrá hacerse cargo del 
servicio provisionalmente, apoderándose del cable ó cables, y percibiendo los productos de su explotación. E s
tos serán entregados á la empresa cuando corresponda, 
deducidos préviam ente los gastos de la Administración  
oficial, y los de conservación, reparación ó modificación 
y cambio de aparatos que hayan ocurrido. En todo caso 
se entenderá caducada está  concesión si la interrupción  
total del servicio por parte de la empresa excediese de 
un año.

15. Un reglamento especial fijará, de acuerdo con  
la em presa, cuanto concierna á la aplicación de los ti
pos admitidos para las tarifas telegráficas internaciona
les que han de regir en la expedición por la empresa de 
telégramas oficiales y privados, y los demás pormeno
res de la explotación. En él se consignará la garantía 
que la misma ha de prestar por el cobro de la parte de. 
precio de los despachos correspondientes á las líneas de Gobierno.

16. Las obras de estas líneas telegráficas, tanto del 
los cables como de fa parte terrestre que se ejecuten en territorio español, serán consideradas como de utilidad 
pública para los efectos de la legislación vigente.

17. El Gobierno prestará á la empresa los auxilios de sus buques de la marina de guerra para las operaciones 
hidrográficas relativas á la inmersión de los cables, si las atenciones del servicio lo permitieren.

18. La parte de línea que sea necesario construir en territorio español para ligar los cables submarinos con 
las estaciones de tierra ó con otras líneas telegráficas 
no podrá emplearse para trasmitir telégramas que no 
sean de servicio particular de la empresa entre dos 
puntos de dicho territorio , siempre que á ello se opon
gan derechos adquiridos anteriormente.

Madrid 26 de Febrero de 1867,« A p r o b a 
do por S. M.-“ Castro.

R E A L  ÓRDEN.
Excm o. Sr.: En el art. 5 /  del Real decreto de 12 

del actual se establece que por la Intendencia de 
esa isla, y por medio d é la  Sección central de Rentas 
y Estadística, se fijarán con la anticipación debida  
los cupos que correspondan á cada M unicipalidad  
en vista de los datos que en el ejercicio de 1866 á 67 
ó de 67 á 68 se hayan tomado en cuenta para los pre
supuestos de los respectivos A yuntam ientos , al d e
signar el producto del gravam en sobre las rentas 
rústicas y urbanas, y los que aparezcan de las noti
cias estadísticas de 1862 para la ganadería.

Desde luego habrá comprendido V. E. que estos 
datos, únicos posibles en el corto tiempo que lia de 
mediar hasta el futuro ejercicio económico para lle 
var á cabo el planteam iento del im puesto, se han de 
tomar como base de la designación de cupos á los 
Ayuntam ientos, eligiendo los que estos hayan reuni
do ya para 1867 á 1868, y en su d efecto , y para no 
paralizar y entorpecer las operaciones, los de 1866 á 
1867.

Una vez hecho este prim er y fundamental traba
jo encom endado á las dependencias de Hacienda, y 
teniendo ya determ inado con el oportuno fracciona
miento por Municipios la entidad total del im puesto  
que ha de ingresar en el Tesoro, V. E. deberá pre
venir inm ediatam ente á las nombradas corporacio
nes que con el concurso de los mayores contribu
yentes hagan el reparto individual, fijando la cuota 
que corresponda en justicia y en equidad, según los 
casos, á cada uno de los llamados al sostenim iento 
de las cargas públicas, con arreglo á los medios de 
que dispone y á las utilidades de que se aprove
chan.

En tal concepto, convendrá mucho que V. E. in
culque especialm ente en el ánimo de los A yunta
mientos, llamados por vez primera á ejercer una tan 
importan!? función en materia de im puestos , el d e
ber en que se haiíall de acordar con la mayor pru
dencia y con sum a imparcialidad y rectitud el re
parto individual de la contribución.

Sobre todo es oportuno que V. E. llam e su aten
ción, para que en ello brille la equidad de la A dm i
nistración municipaU hácia los pequeños cultivado
res, y sobre cuantos con sumo trabajo, poco p ro ve
cho y  ninguna reserva de capital labran la tierra, 
y  no se han de hallar en condiciones de poder so
portar lo que de exagerado ó injusto hubiere en  d e
terminadas cuotas individuales. Para estos, en el país 
conocidos con el nombre de Sitieros^  quiere S. M. la 
Reina (Q. D. G.) la más alta justicia en la repartición  
y exacción del im puesto, por lo mismo q u e , siendo  
los más desvalidos, difícil ó cási im posible rem edio  
hallarían de los agravios que se les infirieran; y  co
mo no es dudoso que V. E., conocedor de todas las 
exigencias de la localidad, y  de sus costum bres y  
necesidades, ha de procurar la más recta aplicación  
de los preceptos consignados en el Real decreto c i
tad o , de esperar es que, ajustándose á ellos lo m is
mo las dependencias de Hacienda que los A y u n ta
m ientos, Se realizarán por completo los propósitos 
del Gobierno, y la distribución ó reparto de los cu 
pos se llevará á cabo sin  violación de derecho y sin  
ofensa de los principios de justicia á que debe suje
tarse.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1867.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civ il de la isla de Cuba.

M INISTERIO D E  L A  G U E R R A .
RE A LE S DECRETO S.

Vengo en conceder merced de hábito en la 
Orden militar de Santiago á D. Vicente Carva
jal , Marqués de Aguilafuente.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero  
de mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

R A M O N  D IA R IA  N A R V A E Z .

Vengo en conceder merced de hábito en la 
Orden militar de Santiago á D. Federico de la 
Maza y Ruidiaz.

Dado en Palacio á veintisiete de F ebre ro  
de mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  ÓRDEN.

Telégrafos.—Negociado 6.º
Enterada S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) del resultado 

de la subasta celebrada en 21 deE nero anterior para 
el colgado de hilos telegráficos por la via férrea en 
tre Tem bleque y Manzanares, y desm onte de la línea 
que va por carretera entre ámbos puntos, se ha 
dignado resolver con esta fecha, en conformidad con  
lo propuesto por V. I. de acuerdo con la Junta supe
rior facultativa de Telégrafos , que se proceda al 
anuncio y celebración de segunda subasta con su je
ción al pliego de condiciones aprobado al efecto en
4 de Diciem bre anterior, y bajo los tipos de 40 es
cudos por kilóm etro y conductor en el colgado, y  10 
escudos p orcada kilómetro en el desm onte; redu
ciéndose á 15 dias el plazo que ha de mediar entre el 
anuncio y la celebración de la sub asta , en vista de 
la conveniencia de que este servicio se verifique á la 
mayor brevedad posible.

Lo que de Real órden comunico á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1867.

GONZALEZ B R A B O .
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION G ENERAL DE TELÉGRAFOS.
Negociado 6 /

En virtud de lo prevenido en la anterior Real órden, 
esta Dirección general ha señalado el dia 15 de Marzo 
próximo, á la una dé la tarde, para verificar en su loca[, 
sito en el Ministerio de la Gobernación, y en los Gobier
nos civiles de las provincias de Ciudad-Real y Toledo, la  
subastapara la colocación de dos conductores telegráficos 
sobre los postes del ferro-carril entre Alcázar y Manzanares; cuatro sobre los del Gobierno entre Tembleque y A lcázar, y desmontar cuatro hilos que parten de 
Tembleque y terminan en Manzanares por la carretera, 
con arreglo al pliego de condiciones s ig u ien te :
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca por segunda 

vez á ¡mblica subasta la colocación de dos conductores 
telegráficos sobre los postes de la via férrea entre A l 
cázar y M anzanares; cuatro sobre los del Gobierno 
entre Tembleque y A lcázar ,  y  desmontar cuatro hilos 
que parten de Tembleque y terminan en Manzanares  
por carretera.

P R IM E R A  P A R T E .
CONDICIONES GENERALES.

1.a La subasta se celebrará por, pliegos cerrados en 
los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y se verificará en un mismo dia y hora en 
el Ministerio de la Gobernación y  en los Gobiernos de 
las provincias de Ciudad-Real y Toledo.2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado para esta corte en la Caja general de Depósitos, y para las provincias en las Tesorerías respectivas, una cantidad en m etálico , ac-^ ciones de carreteras ó ferro-carriles, ó su equivalente en papel del Éstado al precio de cotización, im portante el
5 por 400 del total de estas obras. Aprobada la subasta, se devolverá este depósito á aquellos á c u y o  favor no na
ya quedado el remate; debiendo aquel á quiendique aumentar su depósito hasta el 10 por linJ de Ja 
cantidad en que se haya adjudicado para que sw v a  de
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garantía  del contrato; á tenor de lo dispuesto en la con
dición  1 .a de las económ icas que se expresan á contin u ac ió n .

3 .a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente: «Me obligo á colgar y entregar en el término 
m arcado en el pliego de "condiciones dos conductores 
te legráficos sobre los postes del ferro-carril de Alcázar 
á M anzanares y cuatro de Tembleque á Alcázar, y á des
m ontar la línea de cuatro conductores de Tem bleque á 
M an zan ares, distribuyendo el material que resulte en 
lo s alm acenes de Tembleque, Alcázar y Manzanares', por 
el precio de tanto el kilóm etro de colgado y tanto  el de 
desm onte, conforme á las condiciones de subasta; y para 
la seguridad de esta proposición presento el adjunto 
docum ento que acredita haber depositado la fianza de  
754 escudos con arreglo á lo dispuesto en las expresa
das condiciones.»

^ •\ Toda Proposición que no se halle redactada en  
los térm inos expresados, ó que exceda del precio que se 
fija en la condición 3.a de las económ icas, ó que tenga  
m odificaciones ó cláusulas con d icion a les, se tendrá por no hecha para el acto del remate.

5.* A la proposición se acompañará en distinto plie
go cerrado y con el mism o lem a otro con la firma y  
expresión del dom icilio del proponente.

 ̂6 .a E l remate no producirá obligación hasta que, re
cibido el resultado de la subasta que ha de verificarse 
en C iudad-R eal y Toledo, recaiga Ja aprobación supe 
rior, declarándose la adjudicación á favor del mejor pos^ 
tor y  cuya proposición, dé m ayor econom ía en el resultado de ámbos servicios.

7 .a  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se h ag a n , com o igualm ente Ja forma y 
concepto de la subsista, queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el acto del remate, teniéndose siem 
pre en cuenta el mejor servicio público.

8.a Si resultasen  dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva lic itac ió n , que será abier- 
ta  únicam ente entre sus autores, durando por lo m é
n os 40 m in u to s , pasados los cuales concluirá  cuando  
lo disponga el P residente, apercibiéndolo ántes por tres v eces.

S i las proposiciones iguales proviniesen de distintas 
provincias , se señalará el día para que tenga lugar la  
licitación  abierta en Madrid én • la forma prescrita en  este artículo.

9 .a L os pliegos cerrados se entregarán en el acto  de 
la  subasta durante la primera m edia h o ra , pasada la 
cual el P residente declarará term inado e l'p lazo  para la  a d m isión , y se procederá al remate.

10. L legado este caso y  ántes de abrirse los pliegos 
p resen tad os, podrán sus autores m anifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; 
en la inteligencia  de que una vez abierto el prim er plie
go no se  admitirá observación n i explicación  a lgun a qué interrum pa el acto.

11. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sen tados, desechando desde luego los que no se hallen  
exactam ente conform es al m odelo prescrito, y  los que 
no vayan acom pañados de la correspondiente garantía.

12. E l pago se hará al contratista en libram ientos  
contra el Tesoro público en la forma que prescriben las condiciones adjuntas.

13. E l contratista quedará obligado al cum plim iento  
del contrato con sujeción al p liego de condiciones g e
nerales para obras públicas aprobado por R eal orden de 18 de Marzo de 1816.

14-. H echa la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rem atante los gastos de Uña y de una copia para el M inisterio.

¡SEGUNDA PA R TE .
CONDICIONES FACULTATIVAS.

4 .a E l colgado se efectuará sobre los postes del fer
ro-carril de Manzanares á A lcázar, y sobre los del Go
bierno desde Alcázar a Tem bleque, en aisladores d e s u s 
p en sión , retención y tensor según lo exijan las circuns
tancias y  lo decida el representante de la D irección g e neral de Telégrafos.

2 .a Los^ conductores serán de cuatro m ilím etros de 
diámetro, ó sea del núm ero ocho del calibrador inglés; 
serán, de hierro de prim era ca lid ad , bien galvanizado  
al zinc , de manara que^ no presente m a n c h a s , grietas, 
desigualdades ni soluciones de continuidad , siendo en 
todo conforme á la m uestra que estará de m anifiesto en el lugar de la subasta.
i d? c e tr o s  de alambre no será m enorció un kilogramo ni le excederá en m ás de un decágra- 
mo, debiendo soportar sin romperse un esfuerzo de 600 
kilogram os, Si en algún caso es necesario emplear alam
bre de tres m ilím etros, ó sea del núm. 41, el peso q u ed e- be soportar será de 400 kilogram os.

4 .a E l alambre estará recocido, y será susceptible de 
lorm ar en frió nudos ó ataduras sin que presenten g r ie -  
tas m  quebraduras, y  pudiendo arrollarse alrededor de 
un cilindro de hierro de siete m ilím etros, y  volverse á ! enderezar sin que se rompa.

f  L os rollos de alambre contendrán por lo m énos 2UU m etros de longitud en un solo cabo.
6.a Los em palm es se verificarán por medio de nudos 

h echos á torsión, debiendo dar por lo m énos cinco'vuel- 
tas alrededor del alambre cada uno de los dos cabos que se em palm en.

7. La tensión del alambre será de 60 á 70 kilogra
m os, que para un alambre de cuatro m ilím etros repre
senta una flecha de 75 centím etros entre dos postes colocados á 66 m etros próxim am ente.

E l alam bre después de colgado deberá quedar per
fectam ente aislado y  sin exposición á contactos con cuerpos extraños.

8. L os aisladores que. han de em plearse serán de 
porcelana blanca, y  de la m ism a clase y  modelo que los 
adoptados por la Dirección general de Telégrafos. Irán 
sujetos directam ente al poste por m edio de grapas de 
hierro y  tornillos. E stas piezas de h ierro , así como los 
ganchos y armaduras, serán galvanizados al zinc con  las m ism as condiciones que el alam bre.

9.* En cada kilóm etro de alambre se establecerá un  doble tensor fijo.
40. E l contratista construirá y  colocará sin m ás abono que el fijado por kilóm etro el núm ero y  clase de palo

m illas que sean necesarias para e l  pase de los conducto
res por las poblaciones y para su amarre en la proximidad  de las estaciones, conform e á los m odelos que le presen
tará oportunam ente el director de las obras.

41. Todos los m ateriales serán exam inados ántes de 
su  em pleo en los térm inos y  forma que prescriba el co
m isionado para la inspección de las obras, sin cuyo re
quisito no podrá el contratista hacer uso dé ellos para las 
m ism as. E l exam en de que trata este artículo no supo
ne recepción de los materiales; de consiguiente la respon
sabilidad del contratista no cesa m iéntras no sea recibida la obra.

42. La Direceion general de Telégrafos dará traslado al contratista de la autorización concedida por la E m 
presa del ferro-carril para proceder á esta operación en 
el trayecto correspondiente. S i se ofrecen dificultades 
por parte de la Empresa, se considerará como tiempo 
inhábil para exigir la responsabilidad ai contratista; pero este no debe esperar de aquella otra clase de consideraciones que la de un sim ple particular.

13. El material que resulte del desm onte del trozo 
d e lin e a  de cuatro conductoros que va por carretera 
desde Tem bleque á Manzanares deberá depositarse en 
cantidades iguales en los alm acenes del cuerpo de T e
légrafos de estos extrem os, y en el de Alcázar; siendo el 
coste del trasporte á los dichos locales de cuenta del 
contratista, cuyo desm onte deberá concluirlo este en los 
30 dias sigu ientes al de funcionar com pletam ente los 
nuevos hilos colgados, y  procederá* á él sin romper los 
postes, aisladores, grapas y  tornillos, entregando el a lam 
bre en rollos al m enos de 200 m etros: se adm itirán sin  
embargo un 10 por 100 de rotos.

44. El contratista al entregar este m aterial deberá 
hacerlo bajo relaciones detallando el núm ero de postes 
de primera y segunda dim ensión , a isladores, tensores 
y  kilóm etros de alambre de línea que entregue en cada 
localidad, de cuyas relaciones enviará una copia á la D i
rección general para comprobación del m aterial coloca
do hoy y el que entregue en los tres expresados puntos.

45. E l concesionario hará presente con 15 dias de 
anticipación cuando term inare una sección de colgado ó 
un ramal de em palm e : si á los 30 dias de recibido el 
aviso por la Dirección general no se hubiese hecho la 
recepción, se tendrá como efectuada, y el contratista li
bre de toda responsabilidad.

16. La operación del desm onte de línea m encionado  
en las 13 y 14 condiciones deberá efectuarse precisa
m ente después de haberse term inado todas las anterio
res obras, y hechos los em palm es y las pruebas consi
guientes, que deberán dar un resultado de conductibili
dad inmejorable, sin cuyo requisito no se podrá efectuar 
aquel a fin de que no sufra alteración ni m om entánea
m ente el servicio telegráfico.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
1 .a Para el otorgam iento de la escritura de contrata  

se consignará como fianza en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese v e
rificado el remate, cuyo depósito quedará en garantía  
hasta la term inación de las obras.

2 .a Será obligación del contratista otorgar en esta  
corte la escritura de contrata en el térm ino de 15 dias, 
á contar desde la fecha en que se le com unique la apro
bación del rem ate , bajo la pena de pérdida del depósito

•'que se ex ige para tom ar parte en é l , sin perjuicio de los derechos que á la A dm inistración competen por el 
'artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
.acerca del modo de efectuar los contratos de servicios 
públicos.
.  ̂ 6 .a El precio m áxim o por que se admiten proposi
ciones para el colgado de los conductores es el de 10 
escudos por kilóm etro y por c-onduetUr, Comprendiendo 
el valor del alambre y io s  aisladores con todos sus ac
cesorios. Y para el desm onte el de 10 escudos, también  
por kilóm etro y por. conductor , com prendiéndose la 
conducción á los depósitos que se determ inan en la con
dición 13 de las facultativas,

4.a La unión de las estaciones del Estado con la lí
nea se efectuará por medio de ramales, El contratista  
colocará solam ente los p ostes, p esca n tes , palomillas y 
tabloncillos que sean necesarios en los m ism os y en
tronques de estos con la linca férrea,

El precio de cada kilóm etro do alambre empleado y 
colocado en estos ramales será también de 49 escudos. 
A dem ás se abonará: por cada poste de primera dim en
sión 7 escudos; por cada'poste inyectado de segunda di
m ensión 6 escudos; por cada palomilla de uno á cinco 
aisladores 5 escudos; por cada palomilla de cinco a 40 
aisladores ó m ás 7 escudos; tabloncillo ele entrada de 
uno á cinco hilos 10 escudos; tabltínciiíos de entrada de 
cinco á 10 ó más 43 escudos; poste pareado de primera 
con sus pernos 18 escudos; postes pareados de segunda  
dim ensión 15 escudos. En estos precios se comprenden  
todos los gastos hasta dejar cada objeto utilRaolé para 

'el servicio. La forma y colocación la determinará el re
presentante de la D irección general de Telégrafos.

5 .a Será obligación del contratista dar principio á las 
obras al m es, contando desde la fecha en que firme la 
escritura; debiendo dar term inados, á contar desde la 
m ism a fe c h a , 10 kilóm etros diarios cbndúctor.

6.a Se abonará al contratista el importe de las obras 
cuando acredite por medio de certificado .del inspector 
dé los trabajos estar ejecutados con arreglo á contrata y  
en el que conste haber concluido el colgado y hecha ia 
entrega del m aterial del desm onte,

7.a E l desarrollo de cada uno de estos conductores 
es de 48 kilóm etros entre Tem bleque y A lcázar; de 50 
kilóm etros entre A lcázar y  M anzanares, y  de 81 kiló
m etros de Tem bleque á M anzanares; pero si por efecto 
de variaciones en los ram ales que han de unir á las es
taciones resultase m ayor longitud, el exceso se abonará 
al precio de contrata; entendiéndose esta igualm ente  
para el caso en que por efecto de una dism inución en  
el trayecto hubiese que deducir alguna cantidad del im porte total.

8 .a El contratista no podrá reclamar indem nización  
alguna á título de haber acopiado m ás m aterial del que 
resulte n ecesar io ; en la in teligencia  de que solo será de 
abono la obra efectiva que resulte ejecutada según  el 
certificado del inspector de los trabajos.

9 .a Todo el m aterial que haya  de im portarse del ex 
tranjero d evengará por derechos de A duana el 3 por 100 
sobre avalúo en bandera nacional, y el 4 por 100 en ban
dera extranjera , siempre que se rem ita con la debida 
anticipación á-la D irección general de Telégrafos nota  
expresiva de los efectos y puntos por donde hayan de 
introducirse.

Madrid 4 de D iciem bre de 1866.=A probado por S. M.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA.
La R eina (Q. D. G.) se ha serv id o  a d o p ta r  en  las 

fechas q u e se  ex p resa n  las reso lu c io n es s ig u ien tes:  
jueces de p r im era  ins tanc ia .

En 1.® de Febrero. Declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio del 
resultado de los procedim ientos que se siguen contra el 
m ism o sobre abusos en el desem peño de su cargo, á Don 
Dionisio Silva V illaronie , Jue4d e primera instancia  del 
distrito de B uennvista en esta corte.

Prom oviendo á este Juzgado á I). Ram ón G onzález 
L una , que servía el do San Sebastian.

Nombrando para este Juzgado, de térm ino en la pro
v incia  de G uipúzcoa, á D. Julián Gutiérrez del Olmo, 
electo para el de C iudad-R eal, accediendo á sus deseos.

Prom oviendo al Juzgado de C iudad-R eal, tam bién  
de térm ino, á D. José María de T odo, que servía el de 
Alcázar de San Juan.

Trasladando á este Juzgado , de ascenso, en la pro
vincia  de C iu d ad -R ea l, á D. José de A ldecoa y V illa— 
s a n te , que servia el de M ancha-Real.

Idem á este Juzgado, de igual clase, en la de Jaén, á 
D. Miguel Estéban Merino, que servía el de B rihuega.

Prom oviendo á este Juzgado, también de ascenso, en 
la de Guadalajara, á D. Ignacio B artolom é, que servía  el de Vitigudino.

Trasladando á este Juzgado, de entrada, en la de S a 
lam anca, á D. Francisco H ernández de la Gándara, que 
servía el de Tordesillas.

Idem á este Juzgad o , de igual clase, en la de V alla- 
d olid , á D. Francisco Arias C arbajal, que servía el de Fonsagrada.

Nombrando para el Juzgado de R einosa, de entrada, 
eu  la de Santander, vacante por fallecim iento de Don 
A ntonio María de H uidobro, á D. N icanor A ntón Gar
ran , Prom otor fiscal de Villacarriedo.

E n 6 de id. Trasladando al Juzgado de primera in s
tancia de Fonsagrada, de entrada, en la provincia de 
L ugo , á D. Menendo Yalledor , que servía el de G ran- 
das de Salim e.

Declarando cesante con el haber, que por clasifica
ción le corresponda, y  sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. A ntonio Carrió, Juez de pri
mera instancia de Alberique.

E n 7 de id. Idem id. con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. M anuel de S o sa , Juez de 
primera instancia de Cartagena.

Trasladando á este Juzgado, que es de térm ino, en la 
provincia de M urcia, á D. L uis Rubio C adenas, que 
servía el del distrito de la Catedral en la ciudad de Murcia.

Idem á este Juzgado’, de igual c lase , á D. Juan U r
bano M artínez, que servía el de Orihuela.

Nom brando para el de O rih u ela , de igual clase en  
la provincia de A lica n te , á D. José Llacer y  Gozalvez, 
electo para el de J a é n , accediendo á sus deseos.

Idem para el Juzgado de Jaén , tam bién de térm ino, 
á D. Julián Gómez y García, Prom otor fiscal del distrito del Hospital en esta corte.

_ Concediendo á D. Juan F rancisco T ru eva , Juez de 
primera instancia cesante , la jubilación que ha solicita
do con el haber que por clasificación le corresponda.

E n 13 de id. Trasladando al Juzgado de primera in s
tancia de A lberique, de entrada, en la provincia de Va
len c ia , á D. Luis de F u en tes , Juez de Sequeros , accediendo a sus deseos.

Idem al Juzgado de Sequeros , de igual clase, en la 
de S a lam a n ca , á D. Juan García M aestre, que servía el de Villareal.

Prom oviendo á este Juzgado, de igual clase, en la de 
Castellón , á D. Santiago de Todo y Soler, Prom otor fiscal de Vinaróz.

Ministerio fiscal.
En 1.® de Febrero. Nom brando para la Prom otoría  

fiscal de V illacarriedo , de entrada, en la provincia de 
Santander, á D. Juan B autista de Oria y Oria.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Isidro Mendez , Prom otor fiscal de Tordesillas.

E n 6 de id. Idem id. con el haber que por clasifica
ción les corresponda y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, áD . Sebastian Gibert y Lam ber- 
tin, Prom otor fiscal de Higueras, y á D. José Maria R ica , que lo era de Cazalla.

Nom brando para la Prom otoría fiscal de F igüeras, 
de térm ino, en la provincia de Gerona, á D. Miguel Coií 
de A lvarcz, Voca1 del Consejo de la mism a provincia.

Idem para servir en com isión la Prom otoría fiscal de 
Cazalla, de ascenso, en la de S ev illa , á I). José María 
Calleja, cesante del m ism o destino , y que conservará su  
categoría de Prom otor fiscal de térm ino.

Idem para la Prom otoría fiscal de Seo de Urgel, de en
trada, en la provincia de Lérida, a D. Guillermo Serret 
y Bous.

Declarando cesantes con el haber que por clasifica
ción les corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á 1). Modesto Zamora y L afuen- 
te , Prom or fiscal de B cjar, y D. Prudencio Delgado, 
que lo era de la Carolina.

Nom brando para la Prom otoría fiscal de B éjar , de 
ascenso, en la provincia de Salam anca , á D. Críspulo 
Suarez Ponte , cesante del mism o destino.

Idem para la Prom otoría fiscal de la C arolina, de 
entrada, en la provincia de Jaén, á D. Juan Manuel Ve- 
lazquez , cesante de igual cargo.

Declarando cesantes con el haber que por clasifica
ción les corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Julián M enendezde Luarca, 
Prom otor fiscal de Castropol, y D. Diego Rico V illade- 
m o ro s , que lo era de Luarca.

Nombrando á D. Pedro Cabielles Fernandez para la 
Prom otoría fiscal de C astropol, de entrada, en la pro
vincia  de O viedo, y á D. Francisco Fernandez y Gar
cía para la de Luarca, de igual c la s e , en la m ism a provincia.

Declarando cesantes con el haber que por clasifica
ción les corresponda, y  sin perjuicio de utilizar oportu

nam ente sus serv ic ios, á D. Manuel Gómez Mañes, que 
servía.en emnísion la PrbmotoHá. fiscal de .Segorbc i y 
á D. Nlc.-.'íás G rustan y Mi raí les, Prom otor fiscal de Callosa do Ensarriá.

Nomlirondo para la Prom otoría fiscal de Segurho, 
de ascenso, en la provincia do Coste]Ion, á. D, Francisco  
González y Subirá i s , cósanle de! misino destiño.

Idem á D. José Magdalcno S a v a lp a r a  la Prom oto
ría fiscal de Callosa de Ensarriá, de igual clase, en la de 
A licante. ,En 7 de id. Idem para la Prom otoría fiscal del 
distrito del Hospital en esla corte, vacante por sali
da á otro destino del que |á servía, á D.; A ntonio Corzo 
y Barrerá, Á u iilia r  de lá F iscalía dél Tribunal Suprem o 
de Juslicia.Idem parala  plaza de A uxiliar do laF iscalía*delT ri
bunal Suprem o de Justicia á D, Ricardo Goinez A cevo, 
Aspirante sin sueldo que ha sido del M inisterio de Gra
cia y  J u stic ia ,, . 1Concediendo á D. Miguel A nolioriz, Prom otor fiscal 
cesante de L érida, la jubilación con el haber que por 
clasificación le corresponda, accediendo á su solicitud  
y habiendo acreditado la imposibilidad física absoluta  
en que se halla para volver al servicio, , ,. ,Nombrando para la Prom otoría fiscal de Vera, de as
censo, en la provincia de A lm ena, vacante por no pre
sentación de D. Enrique Iñigucz Pinzón á encargarse 
do su desem peño j á 1). L u is'F u n es y Gómez > cesante  
de igttal éa fg dIdem para servir en com isión la Prom otoría fiscal de 
T ordesillas, de entrada, en la de Y alladolid , a D. H igi- 
nio Herrero M onsalve, cesante de la de Y illanueva de 
los Infantes, y que conservará la categoría de Prom otor de.áscensó;  ̂ t

Déclaráñdo cesantes con el haber que por clasificación  
les corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportunam en
te sus servicios, á D. Pedro D iaz, Prom otor fiscal del 
distrito de San Juan en M urcia,y á D .P ed ro F a ria s ,q u e  
lo era de Cartagena»Nom brando para la Prom otoría fiscal del distrito de 
San Juan en M urciad JJ. José Antonio Fernandez Mon- 
tija n ó , cesante del m isino destiño;

Idem para la Prom otoría fiscal de Cartagena, de 
térm ino, en la provincia de Murcia, á D. Juan Cayuela  
y R a m ó n , cesante de igual cargo.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda* y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus serv ic ies, á D. Manuel de Palm a Carrillo, 
Prom otor fiscal de A gu ilar, por resultar incom patible 
para el desem peño deveste cargo en aquel Juzgado por 
sus relaciones de parentesco con otros funcionarios en 
el mism o.

Trasladando á la Prom otoría, fisca l dp A gujlar, de 
ascenso, en la provincia de Córdoba, á D. L uis de León, 
que servía ja de Coin, accediendo á sus deseos.

A scendiendo á la Prom otoría fiscal de Coin, de igual 
clase, en la de M álaga, á D. Bernardo del P ino y Me- 
len d ez, que servía la de Campillos.

_ Nombrando para la de Cam pillos, de entrada, en la 
m ism a provincia* á D. José LloVet.

Trasladando á la Prom otoría fiscal de Santa F e , de 
ascenso, en la de Granada , á ü . Francisco Laso do la 
Vega, que servía la de Berja, accediendo á su s  deseos.

Idem á la Prom otoría fiscal de Berja, de igual cla
s e , en la de A lm ería , á D. Francisco de R ivas y Ortiz, 
que servía la de Santa F e , accediendo á sus deseos»

Idem á. la Prom otoría fiscal de Tordesillas, de entra
da, en la de V alladolid , á D. Francisco de Paula Guer
rero, que servía la de Estepona.

Nom brando para servir en com isión la de Estepona, 
de igual clase, en la de Málaga, á D. H igin io Herrero y 
M onsalve, electo en igual concepto para la de Tordesi
llas, accediendo á sus deseos, y conservando sil catego
ría de Prom otor fiscal de ascenso.

D eclarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, en la Prom otoría fiscal de A oiz, á 
D. Pedro N avascués y Camón, accediendo á su solicitud, 
y sin perjuicio de volver á la carrera si recobrado de 
sus padecim ientos lo solicitare.

Nom brando á D. José Mantcrola para la Prom otoría  
fiscal de Aoiz, de entrada, en la provincia de Navarra.

Idem á D. Joaquín Manuel Salvador y la F iguera  
para la Prom otoría fiscal de V inaróz, de igual clase, en 
la de C astellón.

SUPREMO T R I B U NAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  corte de Madrid, á 25 de Febrero de 
1867, en los autos que en el Juzgado de primera in stan 
cia de Garrovillas y en la Sala segunda de la Real A u 
diencia de Caceras ha seguido la Duquesa do Uceda con 
I). Cándido Clemente Sim ón, D. Julián Fernandez Bra
bo, Joaquín B las, Ruperto López, Miguel Hernández y  
D. Dom ingo Diez Olivares, sobre pago de.maravedís y de 
varias fanegas de trigo; los cuales penden ante Nos por 
virtud de! recurso de casación interpuesio por la Duque
sa contra la sentencia que en 6 de Julio de 1860 dictó la 
referida Sala:'

R esultando que por escritura de 20 de Marzo de 
4858 Doña Bernardina Fernandez de V elasco, Duquesa  
dê  Uceda, dió en arrendam iento á D. D om ingo Diez de 
Olivares las dehesas de Prescribanes, Casase la y Monro
bel bajo diferentes pactos y cond icion es, de los cuales 
fué el primero que el arriendo duraría tres años, em 
pezando á contarse en cuanto á pastos en 21 do Setiem 
bre, y en cuanto á la labor en 31 de Agosto de 4860, y 
principiando sin embargo á barbechar el quinto que 
correspondiera á la dehesa de Prescribanes en 8 de E n e
ro; el segundo, que el arrendatario pagaría 28.000 rs., y  
470 fanegas de trigo de buena calidad en cada año, de
biendo entregar los 28.000 rs. el dia 31 de A gosto y las 
fanegas de trigo en todo el m es de Setiem bre de 1861, 
62 y 63; el sex to , que se facultaba á Diez para que pu
diera subarrendar, tanto la labor como los pastos de las 
referidas dehesas, y el sétim o, que seria de cuenta del 
m ism o el pago de las contribuciones ordinarias:

R esultando que D. Dom ingo *Diez Olivares por otra 
escritura de 11 de Febrero de 1859 subarrendó á Don 
Cándido Clemente y Sim ón el disfrute del pasto y  labor 
de las dehesas de Prescribanes y Casasola por los m is
m os tres años de su arriendo en Ja cantidad de 160.000 
reales, que entregarla el D. Cándido en los plazos y  tér
m inos que se fijaron, en poder del D. Dom ingo ó de la 
persona que este d esig n a se, precediendo para ello el 
oportuno a v iso :

R esultando que en 1 .a de Febrero de 4862 Diez su 
barrendó también á Julián Fernandez B rabo, Joaquin  
B la s, Ruperto López y Miguel H ernández la labor y  
aprovecham ientos de la dehesa de M onrobel, bajo las 
condiciones, entre otras, de que la labor principiada en 
8 de E nero de aquel año se daba por term inada en el 
dia 30 de Agosto de 1863: que los despojos de barbecho, 
así como los entrepanes y  marradas quedaban á bene
ficio de los subarrendatarios para que los disfrutasen  
hasta el 21 de Abril de 4862 é igual dia del de 1863 e x 
cluyendo la época del veranadero, y  que los subarrenda
tarios pagarían la cantidad de 14.485 rs., de los cuales 
entregaban 10.000 en el acto y el resto le satisfarían á 
D. Miguel Iligueros tan luego com o se lo reclam ase, 
prévio el com petente resguardo:

R esultando que en 17 de Mayo de 1862 el apodera
do y administrador de la Duquesa de U ceda con m oti
vo de no haber pagado D ie z , ni los subarrendatarios ni 
otra, persona en su nombre las 470 fanegas de trigo que 
debieron entregarse en todo el m es de Setiem bre de 1861, 
ni por com pleto los 28.000 r s . , cuyo pago correspondía 
que se hubiera hecho en 31 de A gosto del m ism o año, 
y de haberse faltado a otras condiciones de la escritura  
de arrendam iento , entabló demanda de desahucio con
tra Diez y los subarrendatarios , en la cual recayó en 25 
de Noviem bre de 1863 sentencia  ejecutoria, declarando  
haber lugar al desahucio de las dehesas, y m andando  
que se lanzara de ollas al arrendatario D. Dom ingo Diez 
y á los subarrendatarios, con reserva á estos de sus de
rechos, para que los ejercitasen por los perjuicios que 
pudieran irrogárseles contra el Diez, á quien se condenó  
en todas las co sta s , previniendo que se retuvieran los 
17.000 rs. consignados en la Caja de D epósitos, para 
responder con ellos á la Duquesa de U ceda de las cantidades que so le adeudaban:

R esultando que en 49 Abril do 4864 el adm inistra
dor de la Duquesa formó una liquidación general de 
los descubiertos por rentas en granos y rneUílieo del 
arrendam iento de dichas dehesas, en la que fijó en 1.440 
las tanegas adeudadas, y en 411.780 rs. y 14 cénts el dinero que componían las rentas de los tres años y  las 
contribuciones, y rebajando las cantidades que te
nia entregadas á cuenta D. Dom ingo Diez , que as
cendían á 97.303 rs. y 8 cénts. , dedujo como sal
do á favor de la Duquesa el de 1.410 fanegas de tri
go y 44.477 rs. y 0 cénts. en m etá lico , añadiendo que 
debían pagarle m ancoinunadam ente el arrendatario y 
subarrendatarios en esta form a: D. Dom ingo Diez con  
D. Cándido Clemente 910 fanegas de trigo y 10.477 rea
les y 6 cents, en m etálico, y el m ism o Diez con Julián  
Fernandez Brabo, Joaquin Blas, Ruperto López y Mi
guel Hernández 500 fanegas de trigo y 4.000 rs.

R esultando q u e  con esta liquidación y varias cartas 
de pago de con trib u cion es, entabló dicho adm inistrador 
á nombre de la Duquesa la actual dem anda en 4 de Ma
yo de 1864, pidiendo que se condenase á D. Dom ingo  
Diez^al pago de las expresadas 1.410 fanegas de trigo y 
44.477 rs. y 6 cénts. m ancom unadarnente con los sub
arrendatarios en la forma que expresaba en la liquida
ción , ó bien en la parte que resultase corresponder á

cada uno de estos en la prueba pericial que se practica
ra- M los m isinos no estuvieran conform es con la d istri
bución que cíejaoá hecha de las cantidades que debían 
y se exigían á cada c u a l, siem pre que arrojasen una su 
ma igual á la que quedaba designada como total del cré
d ito , c o n d e n á n d o le s  adem ás en la m ism a forma expre
sada al abono de los daños y perjuicios causados y en 
todas las costas; y alegó en apoyo de esta solicitud eme 
de cualquiera manera que aparezca que tino quiso obli
garse á otro , queda obligado: que la renta del arrenaa- 
m iento se debe pagar en el tiem po pactado: que D. Do
m ingo Diez no pltdo dar á los subarrendatarios mas de
rechos, que los que él había adquirido , ni sustraerlos ue 
las obligaciones, con que so le concedieron í que estos se 
colocaron por el subarriendo en. el m isnlo lugar de aqum  
y quedaron sujetos á los deberes del m ism o, f  obligados 
por tanto á la Duquesa de U ceda, siendo todos ellos 
deudores por las cantidades expresadas, el Diez por v ir
tud de lá escritura de 20 de Marzo de 4.858, y los otr s 
por haber entrado en -el disfrute de.l.as dehesas, por ha
berse opuesto á la demanda de desahucio siú  razón , y 
por haber continuado usufructuando las fincas, á pesar 
de dicha dem anda, hasta la conclusión  del arriendo:

R esultando que después de declararse contestada la 
dem anda en reb eld ía , á nombre de D. Dom ingo Diez, 

‘evacuaron el traslado de la m ism a Julián Fernandez  
B rabo, Joaquín B las, Ruperto López y Migue! H ernán
dez* solicitando qué se declarase que dicha dem anda  
contenia defecto legal por el modo en que estaba pro
puesta, y era por tal concepto im procedente, no debien
do resolverse sobre lo principal m iéntras no se form a
lizara en los térm inos debidos,con arreglo á-los artícu
los 224 y 225 de la ley  de E njuiciam iento c iv il; y que 
cuando á esto no hubiere lugar se les abso lviera, con 
im posición de perpetuo silencio y condenación  de cos
tas en uno y otro caso á la Duquesa de Uceda; para lo 
cual expusieron que en la dem anda no se fijaba con 
precisión la cantidad que se p ed ia , ni se docum entaba  
com o correspondía h a c e r lo ; que ellos no habían cele
brado con la Duquesa contrato a lguno; que el de su
barriendo les ligaba solam ente con D. D om ingo Diez, y 
que el convenio que este hizo con la actora no podia 
extenderse á Otras personas qu e, cual e llo s , no habían  
intervenido en el m ism o :R esultando que D. Cándido Clem ente y Sim ón con
testó por separado á la d em an d a } y  haciendo suyas las 
excepciones propuestas por F ernandez y consortes pi
dió qlíe se proveyese coiílo estos tenían solicitado: ^

R esultando que presentados los estíritos de réplica y  
d u plica , en los que reprodujeron las partes sus p reten
s ion es, se recibió el pleito á prueba, y la actora hizo la 
que estim ó co n v e n ir le , reducida á la presentación de 
certificaciones de lo que habia pagado por contribucio
nes de las dehesas y costas de un expediente , y á la 
declaración de un perito, qUe ñláiiifestó qhe D. Gandido 
Clem ente y Sim ón debía pagar como subarrendatario  
de la de Casasola 300 fanegas de trigo y 3.619 rs. en 
m etálico , y como subarrendatario de la dehesa de P res
cribanes 730 fanegas de trigo y 7,158 r s . ; y  que á Julián  
Fernandez Brabo,-Joaquín B la s , Ptúperto López y Mi
guel Hernández', que ío ;fueron de la de Monrobel , les 
correspondía abonar 380 fanegas de trigo y 3.700 rs., y 
uno y otros las contribuciones:

R esultando que la parte actora en su alegato de bien 
probado acomodó su pretensión á lo expuesto por el 
perito; y que en 5 de Enero de 1866 el Juez de prim e
ra instancia  dictó sen ten c ia , que confirm ó con costas la 
Sala segunda de la Real A udiencia de Cáceres por la 
suya de 6 de Julio , condenando á D. Dom íngc^Diez al 
pago de la cantidad que resulte deber en dinero y 
en especie á la Duquesa de Uceda por el arrendam ien
to de las dehesas P rescribanes, Casasola y Monrobel, 
deducidas las partidas que haya satisfecho, y tomando  
en cuenta las cantidades detenidas y depositadas en la 
Caja de Depósitos de la provincia , con las costas y per
ju icios ocasionad -s, y absolviendo de la dem anda á Don 
Cándido Clem ente y Simón Julián Fernandez Brabo, 
Joaquin B ’a s , Bu peído López y Miguel Hernández :

R esultando que contra esto fa! o interpuso la D u
quesa recurso de casación, porque en su cnucep o ce ha
bían-infringido, en cuanto á la primera porté , los ar
tícu los 6 1 ,y 63 do la ley de E njuiciam iento c iv i l ; pues
to que habiéndole demandado una c a n t i d a d  determ inada  
de dinero y tr ig o /se  prescindía de mita determ inación  
en la condena, im puesta al D; D om ingo D iez , su stitu 
yéndola  con la cantidad que resultase d eber, pero sin  
fijar las bases de liquidación como tam poco las que se 
necesitaban para graduar los perjuicios, á cuya indem ni
zación tam bién se le condenaba; y en cuanto á la se 
gunda parte, en la que se absolvía de la dem anda á los 
cinco subarrendatarios, la ley  1.a, tít. i . 8, libro 10 de la 
N ovísim a R ecopilación; el contrato de 20 de Marzo 
de 1858, que era aquí ley especial; la 4.a y 5.a, tít. 8.°, 
P artid a 5 .a ; y la lo  , tít. 14 de la m ism a Partida; la re
gla 1 2 , tít. 3 4 , Partida 7 .a ; la ejecutoria de 26 de N o 
viem bre de 1863 en el pleito de desahucio, que era tam 
bién ley especial en este caso; la ley  1 9 , tít. 2 2 , P arti
da 3.a, que trata de la fuerza que liá el juicio finado , y  
la doctrina legal de que « el que quiere el antecedente, 
no puede dejar de querer tam bién el co n sigu ien te , ni 
viceversa» y la que rige en m ateria de in stitucion es:

Y resultando que en este Suprem o Tribunal ha ex 
puesto la recurrente que tam bién se han ingringido la 
ley  de 8 de Junio de 1813 en su art. 5 .a; la lé y  43, títu
lo 7.°, Partida 3.a . aplicable h oy  en el precepto que 
contiene al ju icio de conciliación según  la ju ris
prudencia establecida por este Tribunal en su sen 
tencia de 30 de Junio de 1854; las leyes 39 y 40, tít. 28 
de la m ism a Partida 3.a; la 3.a y 18, tít. 8 .8 , Partida 5.a 
de las reglas de Derecho 13 y 17, tít. 34, Partida 7.a:

V istos, siendo P on ente el Ministro D. Hilario de 
Igón.

Considerando que la ejecutoria, léjos de infringir los 
artículos 61 y 63 dé la ley de Enjuiciam iento civil, hace 
declaración, con arreglo al primero de ellos, establecien
do las bastantes bases para la liquidación de cuentas en  
lo relativo á las rentas; condena al dem andado D. D o
m ingo Diez al pago de los perjuicios ocasioñados á la 
Duquesa de U ced a , y siendo im posible fijar su cuantía  
por los datos del pleito, el hecho de no haber reservado  
expresam ente este extrem o para otro ju icio  no es bas
tante para viciar la ejecutoria , por ser dicha reserva  
una consecuencia  necesaria de la condenación de can
tidad ilíq u id a, según  lo prescrito en la m ism a ley  de 
E njuiciam iento para la ejecución de las sen te n c ia s :

Considerando que tam poco ha infringido las dem ás 
leyes  y doctrinas citadas en apoyo del recurso para com 
batir la parte de la  ejecutoria que absuelve de la dem an
da á los subarrendatarios, no solo por ser en su m ayor 
parte inaplicables al caso de este pleito, sino porque di
chos subarrendatarios nada tienen que ver con la Du
quesa de Uceda en lo tocante á la reclam ación de ren
ta s , objeto único de la dem anda, ni la ejecutoria recaí
da en el pleito de desahucio les im pone obligación a lgu 
na relativa al precio ó m erced del arriendo principal, 
habiendo ellos celebrado el subarriendo con persona au
torizada, en virtud de convenio con la Duquesa, para 
hacerlo por su cuenta con independencia  de los derechos de dicha señora;

F allam os que debem os declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la D u
quesa de U ceda, á la que condenam os en las costas, y á 
la pérdida dé los 4.000 rs. depositados, que se distribui
rán en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los 
autos á la R eal A udiencia de Cáceres con la certifica
ción correspondiente.

A sí por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la G aceta  de Maduid é insertará en la Colección legisla
t i v a , pasándose al efecto las copias n ecesarias, lo pro
n u n cia m os, m andam os y firm a m os.— José P o r til la .=  
V entura de Coisa y P ando.— José M. C áceres.= L au rea- 
no de A rr ie ta .^ V a lcn tin  G arralda.-=Hilario de lg ó n .=  José María Ilaro.

Publicación. =  Leída y  publicada fué la sen tencia  
anterior por el E xcm o. é lim o. Sr. I). H ilario de Igón, 
M inistro del Tribunal Suprem o de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección prim era de la Sala  
prim era del m ism o el d iad o  h o y , de que certifico como  
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Febrero de 1867. =  D ionisio A ntonio  de P uga.

En la villa y corte de M adrid, á 26 de Febrero de 
4867 en el pleito pendiente ante N os por recurso de 
ca sa c ió n , seguido en el Juzgado de prim era instancia  
de Manresa y  en la Sala tercera de la R eal A udiencia  
de Barcelona por Martin P¿ con Pablo Camps y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre:

R esultando que dem andado Martin P í por Pablo  
Camps sobre pago de m aravedís, pretendió que se le re
cibiera inform ación de pobreza por no contar más que 
con el producto de los bienes que u su fru ctu ab a , que no 
Uegab*. con m ucho al doble jornal de un bracero, pa
gando anualm ente 438 rs. de contribución terr itoria l:

_ R esultando que im pugnada por Camps esta preten
sión , declararon tres testigos en los térm inos propues
tos por P í ; y que absolviendo este posiciones, confesó  
que tenia el título de Estanquero de M onistrol y que 
usufructuaba una casa y dos piezas de tierra; pero que 
no poseía las dos casas recientem ente constru idas, pues 
si bien cobraba sus alquileres y las habia mandado con s
tru ir , daba cuenta de ellos y firmaría escritura de a*T-  nicion de buena fe á favor de sus verdaderos dueños:3

R esultando que el Adm inistrador de R entas de Man
resa certificó que el estanco de M onistrol habia produ
cido en el año económ ico de 1863 á 1864,1 .964  rs. y 78

céntimos,- y el A lcalde do la m ism a villa, que los bienes que usufructuaba P í se hallaban incluidos en el amilla- 
ram iento por la riqueza im ponible de 291 r s ., no cons
tando inclu idas en él las dos casas que poseía en la ca
lle de San Ram ón por no estar obligadas al pago de con
tribución basta e! año sigu ien te:

R e s u l ta n d o  que den eg ad a  con las costas á Pí ]a pre_ 
tens ión  de pobreza, p o r  s en ten c ia  confirmatoria que en 
18 de Mayo de 4803 dictó la Bala te rcera  de lá Real 
A u d ie n c ia  de B a rc e lo n a ,  in te rp uso  recurso  do casación 
c i tand o  como infr ing ido  ci a r t .  182 ele la ley de Enjui
cia m íen  to c i v i l ;V isto , siendo P onente el Ministro D. Tomás I l u e t  y 
A llie r :C onsiderando  que  p a ra  que  p ueda  otorgarse la de
fensa  por p o b re ,  s eg ún  el a r t .  182 de la ley de Enjui
ciam ien to  civil, es ind ispensab le  que el que la pretenda 
ju s t if ique  h a llarse  co m prend ido  en a lgu n a  de sus pres
cr ip c ion es :

C on s id erand o  que cu a nd o  no existe esta prueba i  
ju ic io  del T r ib u n a l  sup e r io r^  y no se cita otra disposi
c ió n  legal in f r in g ida  acerca de tai apreciación, se invo
ca v á l ida m en te  el a r t icu lo  ya citado do la ley de Enjui
cia rní en to:Y considerando que estas son las circunstancias de 
pleito y las del recurso interpuesto ;

F allam os que debem os declarar y declaramos no haber 
lugar al de -casación deducido por Martin P í , á q uien  
condenam os á 1a pérdida do la cantidad por que prestó 
cau ción , que se distribuirá^ con arreglo á la Gy, y en 
las costas, y lo acordarlo ; devolviéndose jos autos á la 
R eal A udiencia de Barcelona con la certificación cor
respondiente*

A sí por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al "efecto las copias necesarias , lo pronunciam os , m andam os y firm am os.= Ju an  Martin Camnndi
ño. =  M anuel Ortiz de Zúñiga, == Joaquín de Palma y 
V inuesa. =  Tom ás H uet. =  Gregorio Juez Sarmiento.= 
José María Herreros de Tejada. =  E l Conde de Yalde- 
prados.P u b lica c ió n .= L eid a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Tom ás H uet y Allier, Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia , estándose cele
brando audiencia publica en su Sala primera, Sección 
s e g u n d a , el dia de hoy  , de que certifico como Escriba
no de Cámara.

Madrid 26 de Febrero de 1867..«== Gregorio Camilo
Cl o im íf í

T R I B U N A L  D E  C U E N T A S D E L  REINO.
SALA s e g u n d a .

E n el expediente de Ja cuenta del Tesoro por ingre
sos y  pagos ele la Casa de Moneda de Sevilla, correspon
d ientes á los m eses de Agosto al 14 do Diciembre de 
1864, rendida por D. José María Capurion, Tesorero in
terin o , siendo Ministro P on ente D. José Fariñas:

Visto el reparo ocurrido en el exám en de las cuentas 
del Tesoro por ingresos y pagos de la Casa de Moneda 
de S ev illa , correspondientes á los m eses de Agosto, Se
tiem bre, O ctubre, N oviem bre y 1 4 primeros dias del de 
D iciem bre de 1864, rendidas por el Tesorero interino 
D. José María C apurion, referente al pago de 333 escu
dos 330 m ilé s im a s , im porte de las cinco mensualidades 
de Julio á N oviem bre del mism o año satisfechas á Don 
Pabio S a la , com prendido en las respectivas nóminas 
del personal adm inistrativo y facultativo de aquel esta
b lecim iento en concepto de Ensayador suplente:

Vistas las contestaciones producidas por el Superin
tendente D. Fernando Miranda y  por el Contador Don 
Pedro Monti Sorela:

Vista la censura de calificación del Contador de la 
m esa de exám en y las nuevas contestaciones de los re
feridos Jefes, fechadas la del primero en la ciudad de 
Málaga, y la  del segundo en la de San Fernando:

Vista la Real órden de 29 do Abril de 4862 autori
zando el servicio ele un E nsayador suplente en la men
cionada Casa do-M oneda, con el haber de 8.000 reales 
anu ales, m iéntras las labores de la misma continuasen 
en la escala de aum ento que ciaba origen á esta autori
zación :Vista la órden de la Dirección general del Tesoro 
público de 6 de Setiem bre de 1885 disponiendo^como 
resolución  á la consulta prom ovida por la Superinten
dencia de la Casa de Moneda citada, sobre la aplicación 
que debiera ciarse á los haberes devengados y que de
vengase el E nsayador suplente en el año económico de 
18 6 5 -6 6 , que en lo sucesivo se le satisfaciesen sus ho
norarios con cargo á la partida de jornales de la oficina 
ó taller en que prestase sus serv icios; pero previniendo 
que no se utilizasen estos más que en los casos de gran
des labores ó ausencias y enferm edades de los Ensaya
dores de p lan ta , y que las afinaciones y apartados se 
encom endasen al E nsayador segundo ó á quien hiciese 
sus v e c e s :Visto el dictam en em itido por el M inisterio fiscal: 

Visto el art. 29 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850:

R esultando que en el presupuesto del año económi
co de 1864-65, ni se com prende en la planta del perso
nal facultativo de la Casa de Moneda de Sevilla  la plaza 
de Ensayador suplente, ni se consigna cantidad alguna 
para esta ob ligación , no reconocida en la forma esta
blecida en el art. 27 de la ley de Contabilidad :

R esultando que no obstante esta falta de crédito le
gislativo, y de haber cesado la causa ó fundamento que 
hiciera necesario el servicio del m encionado Ensayador 
suplente, se le continuaron abonando mensualmente 
sus haberes con cargo á un artículo del presupuesto en 
el q u e , como queda d ic h o , no existe el crédito respec
tivo :R esultando que estas m ism as faltas de legalidad, co
nocidas por los Jefes de la Casa de Moneda, dieron már- 
gen á las consultas que elevaron á la Superioridad en 
7 de A gosto de 1863 y 17 del mism o mes de 1865, en lo 
relativo á los pagos respectivos á los años económicos 
de 1863-64 y 4865-66:

R esultando que sin embargo de hallarse en las^mis
m as circunstancias los correspondientes al de 1864-65, 
om itieron prom over igual consulta bajo el pretexto de 
ex istir  cantidad suficiente en el crédito consignado  para 
e l personal facu ltativo:Considerando que la R eal ó rd en  de 29 de Abril de 
1862 no estableció un servicio puramente, y sí solo au
torizó el del E nsayador suplente para un caso determi
nado, eventual y transitorio, cual fué el aumento de labores, y  solo m iéntras este aum ento existiera:

Considerando que habiendo desaparecido este antes 
del año económ ico de 1 86 3-64 , según así resulta de jas 
cuentas de fabricación de la Casa de Moneda de Sevilla 
y  se confiesa por los m ism os Jefes de aquel estableci
m ien to , debió desaparecer también como innecesario el 
servicio del E nsayador sup lente, quedando solo el per
sonal de esta clase consignado al mismo y comprendido 
en el presupuesto, y volviendo los Ensayadores de plan
ta al desem peño de las obligaciones ordinarias^ que les 
m arca la instrucción  de 4.6 de Diciembre de 4838: 

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 49 de la ley de Contabilidad, son únicamente ooli- 
gaciones ex ig ió les del Estado las que se comprenden en 
la anual de presupuestos, ó se reconocen como tales por 
leyes esp ec ia les:

Considerando que en la continuación del pago de 
haberes al E nsayador suplente de la Casa de Moneda de 
S evilla, á contar desde el año económico de 1863-64, se 
infringió  lo prescrito en el art. 27 de la ley de Contabi
lidad ya citada; y que aun supuesta su observancia se 
contrarió el principio reconocido de que todas las 
les órdenes que se dictan durante el ejercicio de un pre
supuesto, relativas á aum entos y disminuciones de cré
ditos , caducan por necesidad á la terminación del 
m is m o :

C on s id erand o  que el ex is t i r  ó no sobrante  en el medito del persona l  faculta tivo  de aquel establecimiento no 
au to r izaba  á los Jefes del m ism o á prescindir  de las¡ Pre®" 
crípeiones de las leyes de presupuestos  y de Contabilidad, 
ni m énos  á t r a sp a sa r  sus  a t r ibuciones  disponiendo de los 
créditos  s o b ra n te s ,  en vez de consu lta r  á la Superiori
dad, como en ig u a ld ad  de c i rcunstancias  lo verificaron, 
al o bserva r  la m ism a  fa lta  de consignación en los pre
sup uestos  de los años  económicos de 4863-64 y 48bo-bb 
p a ra  cu b r i r  la su p u e s ta  obligación del Ensayador su
p len te  :

Considerando que la órden de la Dirección general 
del T esoro, fecha 6 de Setiem bre de 4865, si bien se 
refiere á los pagos h echos á dicho funcionario con apli
cación al presupuesto de 4865-66, atendidos los antece
dentes que la m otivaron y los términos en que está dic
tada , no puede interpretarse sino como una desaproba
ción tácita de lo que los Jefes de la Casado Moneda na* 
bian d ispuesto a n ter iorm en te, tanto con respecto a la 
continuación  y destino del Ensayador suplente, coino 
al abono de sus haberes;

F allam os que debem os declarar y declaramos palu
da de a lcance la de 333 escudos 330 m ilésim as, que re
sulta contra 1). Fernando Miranda y D. Pedro Alón i 
Sorela , Superintendente el primero y Contador el segundo de la Casa de Moneda de S ev illa , condenándoles 
al reintegro de la citada sum a, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 29 de la ley  de Contabilidad, quedan
do en suspenso la aprobación de estas cuentas. Asinus 
mo declaram os libre de responsabilidad al T esorero in
terino ü . José María Capurion , con arreglo á lo 
m d oen  el art. 69 de la instrucción de 45 de Junio de 

E xpídase la correspondiente certificación, que sepa-
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sara  al Ministro torrado á los cfortes provenidos en el art. o." de la ley orgánica.
A o L f íq u o se  á las  p a r t e s ,  v p u b l í q u e s e  e n  la G a c e t a  

d e  M a e u r o ,  y paso d e s p u é s  el e x p e d ie n t e  á  ¡a Sección.
Asi lo acótala ir,os y firmamos en Madrid á 44 de F e 

brero  de idiVT. - L u i s  A lvaro / . - -M anu e l  de L era  y Cár
denas.--—José Fariñas.

Publicación.:.- -Leído y publicado.fue el an te rio r  fallo 
p o r  el Iluto. Sr. I). Luis  A lvaro / ,  Ministro del Tribunal,  
hallándose  celebrando audiencia pública en su Sala se
g u n d a  hoy  dia de la fecha, y acordó se tenga como re 
solución 11 nal; se u na  copia al expediente de la cuenta, y 
se notifique á iaspart .es  en la  forma establecida, de 
que certifico como Secretario  de la misma.

Madrid £1 de f e b r e r o  de IBON =  Gabriel Perez  v R u i / .  J

E n  el exped ien te  de la cu e n ta  del Tesoro por ingre
sos y pagos o o la (lasa do Moneda de Sevilla, correspon-  
o ien íe  a As 17 ú l t im os  dias de Diciembre de 1864, r en -  

5 ; ' r D. M anuel León y Yiila ion; siendo Ministro P o n e n te  D. José Fariñas:
A s to  el reparo  ocurrido en el exam en de la cuenta  

dei j. esoro por ingresos y pagos de la Casa de Moneda 
(: c c^T espo  ndie rite á los 17 últimos dias del mes
de Diciembre de ISoL  rendida  por el Tesorero D. Manuel 
- c o n  y vida.Ion, referente  al pago de 06 escudos 606 m i-  
msunas satisfechos á D. Pablo Sala por su haber  del re -  
«eriao mes en concepto de E n say ado r  suplente, y com
pren nido como tal en la nóm ina  respectiva del personal 
adm inis tra t ivo  y facultativo de aquel establecimiento :

\ islas las contestaciones producidas por el S up e r in 
tend en te  D. F e rn a n d o  M iranda y por el Contador -Don Pedro  Monti Sorela:

Vista  la censura de calificación del Contador de la
mesa i.o exam en y las nuevas contestaciones do los r e -  
lendos Je ies ,  lechadas la de! primero en la ciudad de 
Malaga y la del segundo  en la de San F e rn a n d o :

ibta Ja Leal o rden de 89 do Abril  de 1868 au to r i
zando el servicio de un  E nsay ad o r  suplente  en la m e n 
cionada Casa de M oneda, con el habe r  de 8.000 reales 
am u n e s ,  m ie n tra s  las labores de la m ism a continuasen  
en >a escala de au m e n to  que daba origen á esta au to rización :

Y ista la o rden  de j a  Dirección genera l  del Tesoro 
publico e.e 6 de Se tiem bre  de 1865 disponiendo, co
mo resolución á la consulta  p rom ovida  por la S u p e rin 
tendencia de la Casa de Moneda ci tada, sobre la aplica
ción que debiera darse  á los Deberes devengados y que 
devengase el E n say ad o r  Suplente en el año económico 
de íívjo- 66, que en io sucesivo se le satisfaciesen sus ho 
norarios con cargo á la p a r t id a  de jo rna les  de la oficina 
o tal leí en que prestase sus servicios; pero p rev in ien 
do que no se utilizasen estos m ás que en los casos de 
grandes labores ó ausenc ias  y enferm edades  de los E n 
sayadores de p l a n t a , y que las afinaciones y apartados 
se encom endasen  al E n sa y a d o r  segundo  ó a quien h iciese sus veces:

Visto el d ic tam en emitido por el Ministerio fiscal: 
Visto el art.  89 de la ley de Contabilidad de 80 de Febre ro  de 1850:
Resu l tando  que en el p resupuesto  del año económ i

co de íbb.t-fao n i se co m prende  en la p lan ta  del perso-
na*. facultativo de la Casa de Moneda de Sevilla  la plaza 
de E nsay ad o r  suplente, ni se consigna cantidad a lgun a  
para esta obligación no reconocida en la form a establecida en el art . 87 de la ley de Contabil idad:

. E;esuUa rido que no obstan te  esta falta de crédito le
gislativo y de h a b e r  cesado la  causa ó fun dam en to  que 
luciera necesario  el servicio del m encionado  E n sav ado r  
suplente, se le con t inua ron  abonando  m en su a lm en te  sus 
haberes con cargo á un  art ículo  del p resupues to  en el 
que, como queda dicho, no exis te  el crédito  respectivo: 

Resu l tando  que estas mismas faltas de legalidad co
nocidas por los Jeies de la Casa de Moneda dieron m a r 
gen a las consu ltas  que e levaron á la Superio r idad  en 7 
de Agosto de 1863 y 17 del mismo mes de 186o en lo re 
lativo a los pagos respectivos á los años económicos de 4303-64 y 1865-66:

R esu l tan do  que sin em bargo  de ha llarse  en las m is
mas c i rcunstanc ias  los correspondientes  al de 64-65 
omitieron p rom ov er  igual consu lta  bajo el pre tex to  dé 
cxfstu can tidad  suncien te  en el crédito consignado para  el personal facultativo;

d u e l a  Real o rden de 89 de Abril  de 
íoov no estableció un  servicio perm anen te ,  y  solo sí 
autorizo el del E n say ad o r  sup len te  para  un  caso de te r
minado, even tual  y trans ito r io ,  cual fué el aum en to  de 
laoores, y solo m ié n L a s  este aum e n to  existiera:

^Dnsiderando que hab iendo  desaparecido este antes 
ael año económico de J 863-64, según  así resu l ta  de las 
cuen tas  oe lubricación de la Casa de Moneda de Sevilla 
y  se connesa por los m ismos Jefes de aquel estableci
miento, de b i ó desaparece r tam bién  como innecesario el 
s c t m c io  d eF E nsay ad o r  sup len te ,  quedando  solo el per
sonal de esta clase asignado ai mismo y comprendido 
en el presupuestó , y volviendo los E nsayadores  de p lan
ta al desem peño  de las obligaciones o rd inarias  que les 
m arca  la instrucc ión  de 46 de Diciembre de 4858: 

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el a r 
ticulo 19 de j a  ley de Contabil idad, son ún icam en te  obli
gaciones exigióles del E s ta ñ ó la s  que se com prenden  en 
la anua l  de p resupuestos  ó se reconocen como tales por leyes especia les:

Considerando que en la continuación  del pago de 
n abe res al E n say ad o r  suplente  d é la  Casa de Moneda de 
pevilla, á con ta r  desde el año económico de 4863-64, se 
mirnigió lo prescrito  en el art.  87 de la ley de Contabi
lidad ya c i tada ;  y que au n  su p ues ta  su observancia, se 
contrarió el principio reconocido de que todas las Rúa
les ordenes que se d ictan  d u ra n te  el ejercicio de un  
presupuesto, relat ivas á aum e n to s  ó disminuciones de 
créditos, caducan  por  necesidad á la  te rm inación  del mismo:

Considerando que el exis tir  ó no sobran te  en el cré
dito del personal facultativo de aquel establecimiento , 
no autorizaba á los Jefes del m ismo á p rescind ir  de las 
prescripciones de las leyes de p resupuestos  y de C onta
bilidad , ni menos á t raspasar  sus a tribuciones dispo
niendo de los créditos so b ra n te s ,  en vez de consu l ta r  á 
la Superioridad, como en igualdad de c i rcunstancias  lo 
verificaron al observar  la m ism a falta de consignación 
en °̂®vjPresupnestos de los años  económicos de 4863-64 
y 4863-66 para  cubr ir  la su p ues ta  obligación del E n s a yador suplente :

- Considerando que la orden de la Dirección genera l  
del Tesoro, fecha 6 de Setiem bre de 4865, si bien se re 
fiere á los pagos hechos  á dicho funcionario  con aplica
ción al p resupuesto  de 4865-66, atendidos los an teceden
tes que la rnotivaron y los té rm inos  en que está dictada, 
no puede in te rp re ta rse  sino como u n a  desaprobación t á 
cita de lo que los Jefes de la Casa de Moneda hab ian  
dispuesto an te rio rm en te ,  tanto  con respecto  á la conti
nuación y destino del E n say ad o r  suplente,  como al 
abono de sus haberes;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos pa r t i 
da de alcance la de 66 escudos 666 milésimas que resul
ta contra D. Fe rn a n d o  Miranda y D. Pedro  Monti So
rda ,  S u per in tenden te  el prim ero y Contador el segundo 
de la Casa de Moneda de Sevilla, condenándoles  al r e 
integro de la ci tada suma, en conformidad á lo d ispues
to en el art.  89 de la ley de Contabil idad , quedando en 
suspenso la aprobación de estas cuentas.  Asimismo decla
ramos libre de responsabilidad al Tesorero D. Manuel 
León y Villalon, con arreglo á lo prevenido en el art. Oí- 
de la instrucc ión de 45 de Jun io  de 1845.

Expídase la correspondiente  certificación que se pa
sará al Ministro togado á l o s  efectos prevenidos en el tí
tulo 5.° de la ley orgánica; noli ííquese á las partes, y pu- 
bhqucse en Ja G a c et a  d e  Ma d r i d , y  pase después el ex
pediente á la Sección.

Así lo acordam os y firmamos en Madrid á 44 de Fe- 
brero de 4 8 0 7 .= L u is  Á lv arez .= M anu e !  de L ara  y Car- 
d en a s .^ Jo sé  Fariñas .

P u b l icac ió n .= L e id o  y publicado fué el an te r io r  falle 
por el limo. Sr. D. Luis  Alvaro/, Ministro del Tribunal 
hallándose celebrando audiencia  publica en su Sala se
gunda hoy día de la fecha, y acordó que se tenga come 
resolución final, se u n a  copia al expediente de la cu e n 
ta, y se notifique á las partes  en la forma establecida; di 
que^certifico corno Secretario  de ia misma.

Madrid 84 de Feb re ro  de 4807.— Gabriel Pérez y PiUÍZ.

ANUNCIOS OFICIALES.
M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .

Dirección de los Asuntos  comerciales.
El Cónsul general y E ncargado  de Negocios de E s 

paña en Túnez participa á este Ministerio que aquel Go
bierno ha  dispuesto que desde el 84 del p resente mes 
de Febrero el derecho de exportación que se cobraba 
sobre cada metal de aceite (medida del país) sea doble 
del que se percibía an te r io rm en te ;  que cada quintal de 
cobre labrado ó sin labrar-que se exporte de l a  R e g en 
cia adeude 73 p ias tras;  que por cada quinta l  de dátiles 
que se exporten se abonen 83 piastras ; por cada q u in 
tal do lana sucia 88; por el de la lavada 44, y por el de 
jabón 13.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

D irecc ió n  g en e ra l  
4e C on tab ilid ad  de la  H acien d a  p ú b lica .

N úm. 898.
BIENES DE í5 ROPIOS V ¡'IDO Y UN 01A LES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 8 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta de ¡as relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por  400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 8 
de Octabre de 4858 en a del a m e , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten  d ía  
de la Deuda pública p a ra  q u e , en cumplimiento  délo 
dispuesto en el art.  8.° de la ley de 4.° de A b r i l  de 4859, 
em ita  inscripciones nom inales con renta^ de 3 por  400 
anual d favor de las corporaciones que á continuación  
se exp resa n .

Número Importedo de lasórden. Corporaciones. re-lacioues.

MES DE JUNIO DE 4859. •
Provincia de Santander .

41765 A y un tam ien to .de  Chuñes (adi
ciona l)________________‘___  68,63

MES DE MAYO DE 486.0.
Provincia de Santander.

44766 A yun tam ien to  de Cartes   63,07
MES DE ABHIL DE 4861.

Provincia de Santander,
44767 A y un tam ien to  de C a r t e s . . ,  . 830,40

Provincia de Zaragoza.
41768 A y un tam ien to  de A l b o r g e . . . 74.863
44769 Idem de A n iñ o n .........................  4.937)35
44770 Idem de Villarroya de la

S ie r ra ^ ; . ; . ;  ^ ¿ . .  374,80
MES DE junio .

Provincia  de Zaragoza.
41771 A y un tam ie n to  de Galatoraov. 86.844.6?
41778 Idem de Pedro lá ,  ..........  87.895,88

MES DE AGOSTO.
Provincia de Zaragoza.

44773 A yun tam ien to  de Z u e r a . . . .  ¿ 40.849,¿0
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia  de Zaragoza.
41774 A y un tam ien to  de M a g a l lo n . . 43.047,84

MfiS Í3E ENERO DE 4868.
Provincia de Zaragoza.

44775 A y un tam ien to  de A lagon   90
44776 Idem de B ub ie rca . . .    900,49
41777 Idem de F r e s c a n o . . . . . .  * . .»  806,60
44778 Idem do Tosos.   .............. .......  791,3Í
44779 Idem de T r a s o ñ a r e s .................  4.069,47

MES DE MAYO,
Provincia de Zaragoza.

44780 A yun tam ien to  do Unclücs dé
L e r d a ..........................................  8.881,84

MES DE AGOSTO.
Provincia de Córdoba.

41784 A yun tam ie n to  de Belmez  35.901,54
4178$ íd em  de Los Blazquez ............  490,67
44783 Idem de B u ja la n e e ..................... 48.943,36
44784 Idem de C a b ra .............................  899,86
44785 Idem de Córdoba ......................... 7.680
44786 Idem de E s p e jo . . . . .  ...............  359,40
44787 ídem  de E sp ie l ............................. 4.493,34
44788 Idem de H o rn ac h u e lo s   3.870,67
44789 Idern de L u c e n a ................................   88-4
44790 Idem de M o nto ro ........................  3.644,67
44794 Idem de M o n t i l l a , * .............  345,76
44798 Idem do M on tem ay or   94,48
44793 Idem de P o sa d a s ......................... 4.048,67
44794 Idem do Ruto ...................   831,53
44795 Idem de Villanueva del Rey. 43.433,93
44796 Idem de Z u h e ro s .......................   4,546,43

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Córdoba.

44797 A yun tam ien to  de B e lm e z . . . .  4.463,14
44798 Idem de C a ñ e te ...........................  4.498,97
44799 Idern de C órdoba........................  83.804,67
44800 Idem de E s p ie l ............................  908,78
41804 Idem  de I íinojosa ..................... 434,19
41808 Idem de M onti l la ........................ 445,97
44803 Idem de Ovejo .............................  3.016,41
44804 Idem de P r i e g o .....................   . „ 4.349,35
44803 Idem de P o s a d a ..........................  4.661,88
44806 Idem de Y a’en z u e la ..................  8.863,58
44807 Idern de Y il la franca    405,38
41808 Idem de Villanueva del R e y .  44.550
44809 Idem  de Z u h e ro s ........................  849,89

MES DE OCTUBRE.
Provincia  de Córdoba.

44840 A yun tam ien to  de B e lm e z . . . .  4.396,40
41844 Idem  de A lm o d ó v a r .................  339,46
44849 Idem de B u ja la n e e . . . .............. 80.094.93
44843 Idem de C a b ra ............................  946,40
44844 Idem  de Careabuey ................ 480
44845 Idem  de E sp ie l ...........................  447,80
44816 Idem de F u e n te  O v e ju n a   604,07
41817 Idem  de F u e n te  T o ja r   4.386,68
44848 Idern de F e r n a n - N u ñ e z   4.867
44849 Idem  de M onto ro ........................  40.647,03
44880 Idem de M o n tu rq u e ................... 449,78
44891 Idem de M o n tem a y o r   448,67
41899 Idem de M ontil la ......................... 4.398,96
44893 Idem  de P r i e g o ..........................  869,45
44894 Idem de P o sa d as .........................  4.898,67
44895 Idem  de P e d ro c h e s ....................  7.553,57
44886 Idem de P o z o b lan co ................  330,37
41897 Idem de La R a m b la ................  959,96
44888 Idem de San ta  E l l a ..................  493
44889 Idem de T orre-C am po   4.804,68
44830 Idem  de Villanueva de Cór

d o b a . . . ...................................... 7.078,47
41834 Idem de Villanueva del R e y .  4.659,94
44839 Idem de V alsequil lo ...................  5.976,46
44833’ Idem de Z u h e ro s .........................  877,34

Provincia  de Zaragoza.
44834 A yun tam ien to  de M o n to n . . .  7.448,37

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia  de Córdoba.

44835 A yu n tam ie n to  de Los Blaz-
q u e s ............................................  903,48

44836 Idem de B e lm ez ...........................  40.666,67
41837 Idem de F u e n te  T o ja r   483,34
44838 Idem de M onto ro .........................  84.786.44
44839 Idem de M on tem ay o r   905,98
44840 Idem de Ped ro c h es .....................  999,47
44844 Idem  de Villanueva del R ey .  749,70
44849 Idem de Villanueva de Cór

d o b a ............................................  883,43
Provincia de Zaragoza.

41843 A y u n ta m ic n to de A 1 ago n . .  . 473,08
4484i- Idem de A te c a ..............................  989,54
44845 Idem de M ag a l lo n ........................ 5.408,04
44846 Idem de Maella............................   4.749,45
41847 Idem de Q u in to ............................  89,87

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Córdoba.

41848 A y un tam ien to  de C ó r d o b a . . 7.818,67
41849 Idem de F u e n te  T o ja r   468,34
41850 Idem de F e r n a n - N u ñ e z   589,59
44851 Irlcm de P u e n te  G oni l   759
41359 Idem.de Villanueva de Cór

d o b a .................  4.794,49
41853 Idem de Villanueva del Rey. 336,97
44854 Idem de Yiiianueva del Duque 588,80

Provincia de Zaragoza.
44855 A y un tam ien to  de Castejon de

las A r m a s ...... 847,46
MES DE ABRIL DE 4863.

Provincia de Santander.
44856 A yun tam ien to  de San Felices

de Bu el n a ...... 39,97
MES DE MAYO.

Provincia de Guadal ajara.
44857 A yun tam ien to  de Carrascosa

de Tajo ............  4.043,34
44858 Idem de Casar de Talamanca. 49.000,54
44859 Idern de Cubilicjo de la Sier

r a .......................  37,34
44860 Idem de Copcrnal........................ 4.090,97
44864 Idem de Colmenar de la Sier

ra .......................  4.oi5,34
41869 I d e i n d c O in ic ia s ........................  4.977,34
44863 Idern de Ccndejas de P ad ras 

t ro ................... '............................ 439
i 44864 Idem  do Chillaron del R e y , . 3.133,34

Numero Importode _ de lasórden. Corporaciones. relaciones.

41863 A yun tam ien to  de D u ro n   9.570,67
44866 Idem de E sca r ichc .....  0.441,34
41807 Idem de Escopete.......  5.338,67
41808 Idem de Esp lcgares . .   ........... 1.949,49
44809 Idem do Estriegan a    . 4 9.949,34
44870 Idem de F r a g u a s . . ... 9,433,34
44874 Idem de F u eneem il lan ............  5.484,54
44879 Idem de F u e n te la h ig u e r a . . .  444,54
44873 Idem de Galve............. 4.066,67
44874 Idem de Gárgoles de A rr iba .  494,40
44873 Idem de Gascueña < . , . ,  064,34
44876 Idem de G uadalajara . 4.914,59
44877 Idem de G ua lda .......... 768,06
44878 Idem de Guijosa.........  9.433,88
41879 Idem de Lien ch e , . . . . . . . . . . .  9.600
41880 ídem de l l er as . 9 4 , 9 0
44881 Idem de H erre r ía .......  9.14,98
44889 Idem de I l i jes .............................. 444,01
44883 Idem de I í i t a ...............  9.00.1,99
41884 |dem  de H o n t a n a r e s . 973, 60
44885 ídem de H orehe ..................... .... 9,789,34
41886 Idem de Liorna...........  9.699,89
44887 Idem de H ueba ...........  4.896,40
41888 Idem de I I lan a  ................. 4.'538,74
41889 Idem de Inviernas (Las).........  474,94
41890 Idem do ír iepa l  ¿ ; 937,34
41894 Idem de Y o la . . ; .  . * . . . . . . .  * 609,60
4189$ ídem de M irab ü en o . . <$5,34
44893 Idem de Mirolrio........ 3.900
44894 Idem de M olina.......... 3.793,84
44895 Idem de M onasterio. 4.453,34
41896 Idem de M u d u ex .....................- 969,79
41897 Idem de Mesones...... 519,34
44898 ídem  de Membrillera^ ..  ¿ ¿ ¿ . 0.033,03
44899 Idem de Mazne e o s .  ............  97,74
41900 Idem de M ata rru b ia. 3.353,90
41901 Idem de Mandayonn, y A rq -

, |O ó a .   ...........    49-0,67
44909 ídem  de Majairayo.. . . . . . . . .  1 005,83
44903 Idem de N ey red o .......  49.805,34
44904 Idem de Olmeda de Jadraque. 4.405,98
44905 Idem de Olmedillas... 4.066,67
4:1906 Idem de Padil la  de Jadraque. (>17,47
44907 Idem de Padilla de Medina- i . 379,98

ce li ..................... .........................
44908 Idem de P a ja re s ..........................  539,95
41909 Idem de P a s t r a n a ...... 80
44940 Idem de Pe legr ina  y  Ja Ca^

b re ra ...........................................  85,34
44914 Idem de P e ñ a lv e r ...... 565,34
44949 Idem de Picazo...........  906,67
44943 Idem de P iq u e ra s .....  359,96
4-4944 Idem de Pozo de A lm oguera .  407,79
44945 ídem  de la P u e r ta ,  ¡ l u í , . * ,  4.996,67

MES DE JUNIO.
Provincia de Guadalajara.

44946 A y un tam ien to  de C a s te l l a r . . 4.0.47,59
44947 Idem de Castilm.imb.re,............ 449,44
41918 Ídem de Copernal. 705,87
44919 Idem de Can redondo  ............   369,67
44990 Idem de C arab ia    ¿ 7.906,44
44994 Idem  de Escarnida. 390
41999 Idem de F uen tenov i l la ............ 8.549,95
44993 Idem de F u e n te  la H iguera . .  8.000
44994 Idem de G a ja ne jo s ... 390
44995 Idem de G u a d a l a j a r a , ............  44.449,04
41996 Idem de Hijes .. ¿. . .  * . . . . . . .  447,87
41997 Idem do Mita.   ............    5.733,68
41998 Idem de H o n tan ares . 4.053)34
44999 Idem de H u eb a ..........  4.574JJ8
41930 Idem de Y u n q u e ra ... 446,89 I
44934 Idem de Yebra  . . .  4.775,74
41939 Idem de I r ie p a l ..........  44 991,35
44933 Idem de Inv iernas (Las).........  43.309,49
41934 Idem de L a b ro s .......... 400 i

44935 Idern de Malaguilia.................... 970,67
41936 Idem  de M andayona y A ra -  ;

g o sa .............................. 1............  1.017,60
44937 Idem de Mantiel  9.593,74 '
4i938 Idem de Miralrio .......................  . 889,34 :
44939 Idem de M ojares ........ 554,67 j
41910 Idem de M irabüeno.. 466,40 !
41944 Idem de M o lin a .........  4.085 I
41949 I d e m d e 0 1111 e d a d e J a u raque. 5.05 4,59
41943 Idem de Olivar............  9.574,74
44944 Idem de Pal a z u d  o s ... 4.066,67
41943 Idem de Palmaees de J a d ra -  :

q u e  ...........................   4.619,74
41916 Líemele P a r e j a ..........................  4.999,04
4191-7 Idem de P a s t r a n a .....  945,34
44948 Idem de Pe legrina y la Ca

b re ra  " ............................ 944,07
44949 Idem de P o zan co s.......  800*
44950 Idem de Puebla de Valles . . .  4.091,90
44954 Idem de Pozo de Guadalajara. 9.938,68

Provincia  de Santander.
44959 A yun tam ien to  de San Felices

de B u e l n a ................................  979
Madrid 94 de E nero  de 486 7 .= P .  S., Güell y Renté.

D irección  gen era l de In stru cción  p ú b lica .
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento  rn el mes de Enero anterior, en cumplimiento  
de la ley de propiedad literaria.

LIBROS.
E n  A — Máximas y p ensam ien tos , por  D. Julio Meri

no y Navarro ,  editor. Impresores D. Ju an  F e rnandez  y  
compañía, 4866. En  8.° menor, 936 páginas.

E n  7 .— Más vale m uña  que fuerza. A u to r  anónimo. 
E dito r  D. Eduardo  Hidalgo. Im presor  D. José Rodr í
guez, 4866. E n  8.°, 36 páginas.

E n  id .— El pavo de Navidad,  por D. R icardo P u e n te  
y  B r a ñ a s , editor y D. Francisco Asenjo Barbieri . Im 
presor D. José Rodríguez, 1866. E n  8.°, 40 páginas.

E n  id.—En, el cuarto de m i m u jer ,  por D. Antonio  
H urtado,  editor. Im presor D. José R o d r íg u ez , 4866. E n  
8.°, 30 páginas.

E n  id.—La Jota aragonesa, por D. A ntonio  H urtado  
y  D. ¿raspar Nuñez de A r c e , editores. Im presor  D. José 
Rodríguez, 4866. E n  8.°, 98 páginas.

E n  id .— Pescar y cazar,  por D.  ̂Elias Aguirre  y L a -  
viaguerre, editor. Im presor  D. José Rodríguez, 4866. E n  
87,*94 páginas.

E n  id .— Oros , copas, espadas y bastos,  por D. Luis 
Mariano de L a r ra  , editor. Im presor D. José Rodríguez, 
4866. E n  8.°, 86 páginas.

E n  id .— La cuerda tem plada , por D. Luis  San Juan  
y  Alcocer, editor. Im presor  D. José Rodríguez, 4866. 
E n  8.°, 96 páginas.E n  id .— La p az  de la aldea,  por D. Narciso ele la 'E s -  
cosura ,  editor. Im presor D. José R odríguez ,  4866. E n  
87, 440 páginas.E n  id .— El sobrino de mi lio , por D. Ricardo de la 
Vega, editor. Im presor D. José R odríguez,  4866. E 11 8.°, 
46 páginas.E n  id.— Un sarao y una soiree , por D. Miguel R a 
mos Oarrion , D. E duardo  de Lustonó y A rr ie ta ,  edito
res. Im presor  D. José Rodríguez ,  4866. E 11 8.°, 69 pá
ginas.E n  id .— Quien siembra vientos ...., por D. Manuel 
Ortiz ele P inedo , editor. Im presor  D. José R odrigue/,  
4866. E n  83, 90 páginas.

En  id .— El motín  de las estrellas , por varios au to 
res. Ed i to r  D. Alonso Gullon. Impresor D. José R o d r í
guez, 4866. En 8.°, 99 páginas.

E n  id .— Mercario y Cupido, por D. Juan  Catalina, 
editor. Im presor  I). José Rodríguez, 4866. En 8.°, 96 pá 
ginas. ,E n  id .— La estrella de Belcn,  por D. José María G u
t ie rre /  de A lba,  editor. Impresor D. José Rodríguez, 
4866. En  8.°, 58 páginas.

En  id .— El castillo de los siete virlánganos. A u to r  
anónimo. Editor  D. Alonso Gullon. Im presor D. José 
Rodríguez, 4866. En 87, 49 páginas.

En  id .— Cubiertos á cuatro reales,  por D. Manuel 
Ossorio y B crnard  , ed ito r ,  y I). José Inzeriga. Im pre 
sor B. José R odríguez,  1866. En 87, 39 páginas.

En  49.—L re ve"exposición histórica de la li teratura  
griega,  por D. R a im undo González Andrés , editor. Im 
presor D. Eusebio A guado, 4866. Segunda edición en 87 
m a y o r , 998 páginas.

En  46.— Elementos de Filosofía especulativa , por 
José Prisco , traducido por I). Gabino Tejado , editor ó 
impresor, 4806. Dos tomos en 47, 456-439 páginas.

En id .— Obras de D. Xicomcdcs Pastor Diaz. Editor 
D. Pedro  Pastor  v Maseda. Impresor D. Manuel Tello, 
4866. Tomo primero en 87, 980 páginas.

E n  99 .— Aritmética de niños , por D. Luis  García Do
rado y D. Patricio Nójera ,  editores. Im p ren ta  de Váz
quez ,  4866. En 167, 36 páginas.

E n  96 .— Tratado de Medicina y Cirugía legal teórica y  
prác t ica , por I). Pedro él ata. Editor  ó impresor D. Car
los Bail ly-Bail liére , 4866. Pa r te  segunda del tomo se
gundo ; en 47, 580 páginas.En  9 8 .— luí pluralidad de mundos habitados,  por 
Camille F lam m arion ; traducido por D. José Moreno y

B a i lé n , editor. Impremía del Indicador de los caminos  
de hierro , 4860. En  47.380 paginas y varias láminas.

E 11 id .— Tablas dé los logaritmos vulgares con seis de- 
simales, por D. Vicente Vázquez Queipa, editor. Impresor 
D. José Cruzado. Segunda  edición en 87, 384 páginas.

En ‘31.— Una broma de Sabó, por D. Rafael María Sier
ra , editor. Im presor  D. José Rodríguez. En  87, 34 pá
ginas.

En  id .— Un jóven audaz,  por D. Eusebio Blasco, edi
tor. Im presor  D. José Rodríguez. En  87, 34 páginas.

E 11 id.—JjOs amigos ín tim os  , por D. Manuel P as to r -  
fido y D. Salvador María Granes , editores. Im presor  
D. José Liodriguez. E n  87, 79 páginas.

En  id .— A  cadena p erp e tu a , por D. José María Gar
cía, editor. Im presor  D. José Rodríguez. E n  87, 36 pá
ginas. ^

En  id .— El jugador de manos,  rpor D. E n riqu e  Gas
par, editor. Im presor  I). José Rodríguez. E n  87, 80 pá 
ginas.

E n  id .— Ruede la bo la , por D. Emilio Mozo de R osa
les. Edito r  D. Alonso Gullon. Im presor  D. José R od r í
guez. En  87, 84 páginas.

E n  id.— Las hijas de Elena,, por D. Rafa él García 
Santistéban. Ed ito r  D. Alonso Gullon. Im presor  I). José 
Rodríguez. S egunda  edición en 87, 36 páginas.

En  id .— Los sentidos corporales , por D. Manuel B re 
tón do los H erre ro s ,  editor. Im presor  D. José Rodr i
gue/.  E n  87, 94 páginas.

m ú s i c a .
En 7. - E l  Joven Tetémucó,  .por P- Eusebio Blasco y 

D. José Rogel. Núm. 9 para  canto. Ed ito !  L.* Casimiro 
Martin. Im presor  Mascardo. E n  folio, 8 páginas.

E n  id.—Carm en,  por D. Joaquín  Lladó. Ed ito r  Don 
A ndrés  Vidal. Im presor  Mascardo. E n  folio, 40 pá
ginas.

E n  id .— LJerpando , por D. Claudio Martínez é Irnbert. 
E d ito r  D. A ndrés  Vidal. Im presor  Mascardo. E n  folio, 49 
páginas.

En id. -  Las A m azonas  del f o r m e s ,  por D. Emilio 
Alvarez y D. José Rogel. Núm. 47 para cunto. Editor  
D. Casimiro Martin. Im presor  Mascardo. E 11 folio, 8 p á 
ginas.

En i el.—Las A m azonas  del fo r m e s ,  por  D. Emilio  
Alvarez y D. Juan Rogel. N úm . 9 para canto. Editor  
D. Casimiro Martin. Im presor  Mascardo. E n  folio 49 
páginas.

En  id .— Las A m azonas  del f o r m e s , por D. E m üio  
Alvarez y D. José Rogel. Núm. 5 para  canto. Edito r  
D. Casimiro Martin. Impresor Mascardo, En  folio, 6 pá
ginas.

E n  id .— El Conjuro, por D. Pedro  Calderón de la 
Rarca, D. Adelardo López de Ayala y  D. Emilio  Arriera. 
Ed ito r  D. Casimiro Martin. Im presor  Mascardo. E n  folio 
6 páginas.

Én 44 .— Vaivenes de Capellanes, por D. Alvaro V a 
lero de Tornos y D. C. José de Benito. Edito r  D. A n to 
nio Romero. Im presor  D. E n riqu e  Abad y Gil. E n  47 
mayor, 90 páginas.

En  id . - P i l a r - P o l k a ,  por D. A. Milpagera y Diaz, 
E d ito r  D. Antonio R/omero. Im presor  D. Manuel S u a -  
rez. E 11 folio, 4 páginas.

En  48.— II prim o bacio , por D. C. Moderati. Ed i to r  
D. Mariano Martin Sala/ar.  Im presor  Mascardo. E n  .fo
lio, 46 páginas.

E n  98.— Vuier den linden  , por D. Manuel Assas, 
editor. Im presor  Mascardo. En  folio, 9 páginas.

E 11 99.—La Aldeana de Begoña,  por D. Manuel A re '  
ñas. Editor  D. A ntonio Romero, Im presor  D. Santiago 
Mascardo. E n  folio, 4 páginas.

E n  34.— Panchito , por D. José Vicente A rche ,  ed i 
tor. Im presor  D. Santiago Mascardo. E 11 folio, 4 p á 
ginas,

E n  id .— A l  Carnaval, porD. José Vicente Arche, edi
tor. Impresor D. Santiago Mascardo. E n  folio, 4 pá 
ginas.

En  id .— Flor y a m or ,  por D. José Vicente Arche, 
editor. Im presor  D. Santiago Mascardo. E n  folio, 4 pá 
ginas.

En  id .— La Caprichosa, por D Javier  Gaztambide. 
Edito r  é impresor D. Santiago Mascardo. En  folio, 4 p á 
ginas.En  id .— El fandango y ¡a jo ta ,  por D. Florencio I.,a- 
lioz. Editor  é impresor D. Santiago Mascardo. E n  folio, 
40 páginas.

ESTAMPAS.
E n  99 — El padre nuestro ilustrado,pov  D. Francisco  

Rc inhard ,  editor é impresor. E n  folio, u na  hoja.
Madrid 90 de Febrero  de 1867.— El Director general, 

Severo Catalina.
J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Secretaría.
E n 47 de Abril próximo vence una anualidad de in 

tereses de las acciones do carre te ras  de á 9.000 rs. pro
cedentes de la emisión de 30 millones verif icada en 47 
del mismo mes de 4850; y careciendo aquellas de cu
pones, la Ju n ta  ha  acordado que, según se lia efectuado 
en años anteriores ,  los tenedores de las que existen en 
circulación las presenten para el cobro de d icha a n u a 
lidad bajo tr iples carpetas en el D epartam ento  de E m i
sión, T eneduría  del Gran Libro de estas oficinas , desde 
el dia 47 de Marzo ; debiendo acudir  á la Secreta ría  
desde el 97 del mismo con el talón de la carpeta á fin 
de que se consigne en él el dia en que h a  de satisfacér
seles su importe y devolvérseles las acciones.

Lo que se anunc ia  al público para  su conocimiento.
Madrid 93 de Febre ro  d e 4 8 6 7 .= E l  Secre ta rio ,  Gre

gorio Zapatería. = V 7  B 7 = E 1  Director g e n e r a l , P res i
d en te ,  Vereterra. _ _ _ _ _

E n  47 de Abril próximo vence u n a  anualidad  de in 
tereses de las acciones de ca rre te ras  de á 4.000 rs. p ro
cedentes de la emisión de 80 millones de reales verif i
cada en 47 del mismo mes de 4850; y careciendo aque
llas de cupo nes ,  la Ju n ta  ha  acordado q u e ,  como en 
años anteriores, los tenedores de las que exis ten en cir
culación las presenten  para  el cobro de dicha anualidad 
bajo trip les carpetas en el Depar tam ento  de Emisión, 
Teneduría  del Gran Libro de estas oficinas, desde el dia 
47 de Marzo; debiendo acudir  á la Secreta ría  desde el 
97 del mismo con el ta lón de la carpeta á fin de que se 
consigne en él el dia en que ha  de satisfacérseles su im
porte y devolvérseles las acciones.

Lo que se anunc ia  al público para  su conocimiento.
Madrid 93 de Febre ro  de 4867.= E l  Secretario , Gre

gorio Z apa te r ía .= V 7  B7=«*= El Director g e n e ra l , P res i
dente , Vereterra.

G obierno de la p rov in c ia  de M adrid.
Sección de A d m in is tra c ió n — Negociado 97—Beneficencia.

El Em m o. y Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo se h a  dignado confiarme el encargo de que d istr i
buy a  en tre  los establecimientos de Beneficencia de esta 
corte la sum a de 9,000 escudos con el objeto de que 
puedan cubrir  en parte sus indispensables g a s to s : en su 
v ir tud  he acordado repar t ir la  del siguiente modo:

Escudos.
Asilo de N uestra  Señora  de la Asunción, pri

m era  y segunda  casa , por iguales par tes . .  400
Hospital  de N uestra  Señora  de A to c h a   400
Obra de la San ta  Infancia para  dar oficio á

ios huérfanos  de las p a r ro q u ia s ..................... 100
Casa de María San tís im a de los D esam pa

ra d o s ..............................................   400
Colegio de huérfanas  de San ta  Cruz................ 100
Casas de Misericordia de S an ta  Isabe l ,  San

Francisco y San Alfonso.  ..............................  100
Asociación de Escuelas dom inicales ................  400
Asociación de matrimonios p o b r e s .  .........  400
Asilo de N uestra  Señora  del Consuelo (Ciem-

pozuelos)..................................................................  400
Casa de huérfanas  y s i rv ien te s ........................... 400
Asilo de huérfanas  de la C a r id a d ...................... 400
Asilo de huérfanas  de San Vicente de P au l .  400 
Comunidad de h erm anas  de N uestra  Señora

de la E s p e r a n z a ..................................................  400
Casa de Recogidas de San ta  María M agda

le n a ...............................^........................   Í00Real H erm andad  de Nuestra  Señora  de la
Esperanza.........................................    400Asilo de huérfanos de la Sagrada F a m il ia . . . 400

Real Asociación de Beneficencia domici
l ia r ia ........................................................................... 400Obra de la San ta  Infancia para rescate de
los niños infieles de la C h in a   ..............  100

H erm anitas  de Jos p o b re s ...................................... 400
Escuelas de g ra t i tu d ................................................  400

Total ..................... 9.000
Con el objeto do que los encargados de los estable

cimientos de Beneficencia puedan percibir  en la Depo
sitaría de este Gobierno las cantidades que les han  cor
respondido, he dispuesto se publique en este periódico 
oficial.Madrid 97 de Febrero  dc 4807.^=El Gobernador, Car
los Marfori. 44699

A d m in istración  gen era l  
de la Im prenta N acional.

Se suspenden las subastas de m áquinas  de imprimir,  
otros efectos do im pren ta  y papel v iejo , m andados ena

j e n a r  por lícai  orden ae x z  cíe inc iem ore  u l t im o, y que 
estaban anunc iadas  para  los dias 9 y 43 ele Marzo pró
ximo.

Madrid 97 de Febre ro  de 48 6 7 .= E l  A dm inis trador  
g enera l ,  Ram ón de Navarre te .  —3

In sp ección  gen era l 
de Sociedades an ón im as de C rédito.

ItECTIFICACION.
E n  el estado general de la situación en 34 de Di

ciembre de 4866 de las Sociedades anón im as  de Crédi
to, publicado en la G a c e t a  del dia 90 del co r r ien te ,  se 
cometió la equivocación material de copia de f igurar  en 
la p rim era  casilla como capital efectivo en c irculación 
de la Sociedad central española de Crédito, la su m a  do 
4.500.000 escudos, en vez de la de 9.500.000 escudos, que 
es la que debió expresarse ;  y se hace la presente recti
ficación para  los efectos oportunos.

G obierno de la p rov in c ia  de Gerona.
L a Secreta ría  del A yun tam ien to  de San Daniel,  do

tada con 400 escudos anu a les ,  se halla vacante por r e 
nuncia  del que Ja desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias 
p resen ta rán  sus solicitudes al Presiden te  del citado 
A yun tam ien to  dentro del término de un  mes, que e in-  
pezanp á contarse desde el dia que se publique este 
anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
ta d e  M a d r i d  ; pasado el cual se p roveerá  dicho desti
no con arreglo  á lo dispuesto en la ley de A y u n tam ie n 
tos Vigente y Pmal decreto de 49 de Octubre de 4853.

Gerona 46 de Febrero  de 4867.— Pedro  Estéban H er
rera, 44676—9

G obierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del A y un tam ien to  de 

Sedella ,  en esta p rovinc ia ,  con el sueldo anuaí de 990 
escudos pagados de su presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dir igir  sus solicitudes docu
m entadas  al Alcalde Presidente  de Ja corporación ou el 
té rmino de 30 días, á contar  desde el en que sea inserto  
este anuncio  por p rim era  vez en la G ac eta  de  M a d r i d .

Málaga 44 de Febre ro  de 4867<=~P. O., Rafaól de la 
G u ard i a. 4 4 Gol—4

G obierno de ¡a p rov in c ia  de Orense.
Los que reún an  los requisitos que previene el Real 

decreto de. 49 de Octubre de 4853 y deseqn ob tener  la  
Secretaría  del A yun tam ien to  de G e la n o v a , dotada con 
el haber  anua l  de 500 e sc u d o s , po d rán  dirigir sus soli
citudes docum entadas al Alcalde Presidente  de la cor
poración municipal dentro del térm ino de 30 dias , que 
empezarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Orense 44 de Diciembre de 4866.— El Gobernador, 
Lúeas García de Quiñones. 44699—3

G obierno de la p rov in c ia  de T arragon a
Se íialla vacante la plaza de Secretario  deí A y u n ta 

miento  de Sarrea l ,  dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 95 años,  
dir ig irán  sus solicitudes docum entadas al Alcalde P r e 
sidente de a q u e l la ( corporación dentro  del té rm ino  de 
uw mc-s, que empezará a contarse desde el día que se 
publique este anuncio  por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ;  en la inte ligencia de que será preferido el que 
reúna  las c ircunstancias  que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

T arragona  46 de Febre ro  de 4867.-—Bernabé López 
Bago. 41669—9

G obierno de la p rov in c ia  de T oledo.
P o r  renuncia  espontanea del que la obtenía  se halla  

vacante  ia Secreta ría  del A yun tam ien to  de la villa de 
Olías del R ey  , en la provincia y partido judicial de To- 
e d o , dotada con el sueldo anuaí de 440 escudos.

Los que tengan los requisitos que la ley exige pue
den acudir  al A yun tam ien to  con sus solicitudes d ocu
m entadas  en el térm ino  de 30 días , á contar  desde la 
primera  inserción de este anuncio  en el Boletín oficial 
de la prov inc ia ;  advir tiendo que deberán ser preferidos 
los que reú nan  las circunstancias  que m arca  el Real d e 
creto de 49 de Octubre de 4853.

Toledo 99 de Febrero  de 1867.— El Gobernador, F ra n 
cés. 44693—3

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  H í j a r .
La Secretaría  del A yun tam iento  consti tucional de 

la vi¡!a de i í í ja r  so halla vacan te :  su dntaci-m consisto 
en 580 escudos anuales pagados del presupuesto m u n i 
cipal , la que s í  proveerá trascurrido un mes después 
que se haya insertado el anuncio  en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  del Gobierno.

Los aspirantes  dirigirán sus solicitudes al Alcalde do 
dicha villa.

Híjar  45 de Febre ro  cié 4867.= E 1  Alcalde-Corregi
d o r ,  Ju an  Julián  Esponera . 44644—4

A lcald ía c o n s t i t u c i o n a l  de Dos Barrios.
D. Lorenzo F e rnand ez  D om ínguez ,  Alcalde consti

tucional de este distrito.
Hago saber que habiéndose denunciado un  solar que 

existe en la calle del Calvario , esquina á la de la B a r 
r agan a .  y linda por ella con casa núm. 4 , de los h e re 
deros de D. José Santos G arc ía ,  y por la del Calvario 
con la núm. 9 , de Nicolás Calderón , ocupando una  su 
perficie de ocho metros 359 milímetros de frente y 44,940 
de fondo ; é ignorándose quién sea su d ueñ o ,  con a r re 
glo á lo prevenido en la Real p ragm ática  de 90 de Oc
tubre  de 4788, cito y emplazo á quien tuviese p rop ie
dad sobre d icha parcela para  que en el término de c u a 
tro m e s e s , contados desde la publicación del presente  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante  esta 
Alcaldía á producir  sus títulos; en la inteligencia qu ed e  
no verificarlo le parará  el perjuicio que h ay a  lugar,  con
tinuando el expediente la tram itación que corresponda.

Los Barrios 44 de Febrero  do 4867. =  Lorenzo F e r -  
n a n d e z .= E l  Secretario  m unicipal,  P ed ro  N. Bermudcz.11544

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V argas.
El A yun tam ien to  de V argas ,  en la provincia y p a r 

tido de Toledo, l lama aspirantes por término de un mes, 
contado desde U inserción de este anuncio  en el Boletín  
oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , pa ra  
la provisión de la plaza de Cirujano t i tu l a r ,  vacan te  
por renuncia  del anciano Profesor que la h a  desem 
peñado.

La dotación anua l son 4.400 rs. pagados de los fon 
dos municipales por tr imestres  por la asistencia á los 
enfermos pobres, quedando el Facu lta t ivo  en libertad de 
hacer  igualas ó contratos particulares  con los demás 
vecinos , según el art.  11 del reglamento  vigente . H ay  
Profesor t i tu lar  de Medicina, y es población de 4.000 
vec inos,  sana y bien su r t ida  de toda clase de artículos.

Deberán dirigirse las solicitudes docum entadas  co
mo ordena dicho regla me litoral Presidente de la Muni
cipalidad.    ' .-44691

A dm in istración  ds H acienda p u b lica  
de la p rov in c ia  de D eon.

D. Segismundo García Acevedo, A dm in is trador  de 
Hacienda publica de esta provincia de León.

Por  el presente  se cita, llama y emplaza á D. B er
nardo Cisneros, cuyo paradero  se ign o ra ,  y en caso de 
fallecimiento á sus "herederos , para" que en el té rmino 
de 45 d ias ,  contados desde que se inserte este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten á satisfacer Ja can 
tidad de 340 escudos que resulta  en descubierto  por 
R entas  decimales correspondientes al año de 4837, ó ex
poner lo que convenga á su derecho; en la inteligencia 
que no haciéndolo  se seguirá y sus tanciará  el expedien
te en rebeldía y les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en León á 8 ele Febre ro  de 48G7.^Scgism undo 
García Acevedo. 41359

D. Segismundo García Acevedo ,  A dm inis trador  de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente se ci ta,  l lama y emplaza á D. Isido
ro Gangoso, cuyo paradero se ig n o ra ,  y en caso de fa
llecimiento á sus herederos ,  para que en el té rmino de 
45 d ias ,  contados desde que se inserte  este edicto en la 
G ac e t a  d e  M a d r i d , se presen ten  á satisfacer la canti
dad de 94 escudos 500 milésimas que resulta mi descu
bierto por R en tas  decimales correspondientes al año de 
1837 , ó exponer lo que convenga á su derecho ; en la 
in te ligencia que no haciéndolo se seguirá y sustanciará 
el expediente en rebeldía y les parará  el perjuicio que 
h aya  lugar.Dado en León á 8 de Febrero  de 48G7.^Segismundo 
García Acevedo. __________  UfioJ

D. Segismundo García Acevedo, A d m i n i s t r a d o r  de 
H acienda pública de esta provincia de León. (Por  el p r e s e n te  se ci ta ,  l lama y^einplaza a B. Ma
nuel Pérez Cosío, cuyo paradero se ignora , y en caso



GACETA DE MADRID. 4 JUEVES.-28 FEBRERO 1867.
de fallecimiento á sus herederos, para que en el térmi
no de 15 dias, contados desde que se inserte este*e(hcto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten a satisfacer la 
cantidad de i 68 escudos 500 milésimas que resulta en 
descubierto por Rentas decimales correspondientes al 
año de 1837, ó exponer lo que convenga a su derecho; 
en la inteligencia que no haciéndolo se seguirá y sus
tanciará el expediente en rebeldía y les parara el per
juicio que haya lugar. - .

Dado en Leun á 8 de Febrero de 1867.«*Seeismundo 
García Acevedo. 11359

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. José María Sánchez Bravo, Auditor honorario 

de Marina, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su p ar
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la sucesión en bienes de los mayo
razgos que disfrutó D. Pedro José de Cea y  Jo v e , vecino que 
fué de esta ciudad, para que comparezcan en este Juzgado den 
tro  del término de 30 dias, contados desde que este eiic to  se 
halle inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , representados en bastante 
forma y con todos los documentos en que se funde su derecho; 
apercibidos de que pasando aquel término sin verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado 
en los autos promovidos por D. Isidoro Unzué reclamando los 
referidos bienes.

Dado en León á 12 de Febrero de t867 .= J^ 'g¿ María San- 
chez .= P o r su mandado, Pedro de la Crn~ hidalgo. 4 4 488

En el Juzgado de prim era instancia del distrito del Congre
so de esta capitaV^ que despacha el Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, y  por la Escribanía del actuario D. Francisco Morcillo y 
León, ha sido declarado en concurso voluntario D. Elias Aqui- 
n o , vecino de esta corte; y  en su consecuencia se anuncia la 
existencia de dicho concurso, y  se llama á los acreedores de 
aquel á fin de que en el término de 20 dias se presenten con 
ios títulos justificativos d e sú s  créditos, según dispone el ar
tículo 538 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 27 de Febrero de 4 867.=  El Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 4 4 6 9 8

En virtud de providencia dictada á mi testimonio por el se
ñor D. Francisco Sapiña y Rico, Gomendador de número de la 
Real Orden americana de Isabel la*Católica, Magistrado de Au
diencia de las de fuera de esta corte y  Juez de prim era ins
tancia dal distrito de la Latina de ella, se anuncia la muerte sin 
testar de Doña Gregoria Tizón, natural de Loeches y vecina 
que fué de esta villa, para que los que se crean con igual ó me
jo r  derecho á heredarla que sus hermanos por parte de padre, 
Doña M anuela, Doña Lorenza y D. Gregorio Tizón, comparez
can en este Juzgado dentro del término de 30 dias con los do
cumentos qne así lo acrediten.

M adrid 27 de Febrero de 4 867 .= Juan. Joaquín Jiménez.
44697

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo de Encina, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito de Pa
lacio de esta cap ital, refrendada por mí el Escribano, se s*ca á 
pública subasta una casa sita en esta corte y  su calle de las 
Velas, núm. 4 0, valorada en 4 36.987 r s . , la cual se halla em bar
gada á las resultas de autos que se siguen en dicho Juzgado; y 
para su remate se ha señalado el dia 23 de Marzo p róx im o, á 
las doce y media de la m añana, en la audiencia del Juzgado, 
sito en la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz.

Madrid 26 de Febre.o  de 4 867.=El Escribano, Pascual Es- 
teve.
 __________  41696

D -Joaquín Martin G irram olino , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Guadalajara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez Perez, 
r ra rc isco  Ferre ro Fernandez y Ramón Novo Ares, tachueleros 
am bulantes sin domicilio fijo, cuya naturaleza y vecindad se ig
noran, los cuales se hallaban e n . sta ciudad en fines de Abril de 

866, para que en término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á fin de notificarles la sentencia do la Excma. Sala cuarta 
de la Audiencia de este territorio en la causa seguida de oficio en 
este Juzgado por heridas á Bartolomé Irastorza, de esta vecin
dad; apercibidos que de no verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadalajara á <2 de Febrero de <867. =  Joaquín 
Martin C arram olino .=Por mandado de S. S., Isidro Monteliú. 

_____________  44336

D. Joaquín Martin Carram olino, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Guadalajara y  su partido.

P or el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
días a Gregorio C asanova, alias Cocalo, cuyas señas se fijan á 
continuación, para que se persone en esta cárcel á responder á 
los cargos que le resultan en cau-a pendiente en este Juzgado 
p o r incendio de dos casas el 27 de Enero último en el pueblo 
de Horche de este partido, en que residía; apercibido que de 
»o verificarlo se le declararé rebelde y contum az, dándose á I, 
causa el curso correspondiente.

MaH¡nd r ea Guf dalajara á 18 de feb re ro  de <867.=Joaquin 
Martin C a rram ohno .^P or mandado de S. S„ Isidoro Monteliú.

Señas.
Gregorio Casanova, alias Cocalo ; edad 44 años, estatura 

cinco pies dos pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu- 
i¡pñ<»ar * cerrada’ cara IarSa> color trigueño; no sabe firmar, y 

una raan<> algunos dedos irregulares. 4 4548

D Juan de Muros y H arona, Teniente Coronel graduado Co
m andante fiscal del segundo batallón del regimiento infantería 
de Isabel II, núm. 32.

Habiéndose ansentado de esta corte D. Graciano Bousingolt 
y  Urteaga, Teniente que ba sido con destino á la Dirección °e 
neral del arma de infantería, á quien estoy sumariando por ha
b e r  abandonado su puesto el dia 22 de Junio del año próximo 
an terio r; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora 
tiene concedida en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejér
cito, por el presente Hamo, cito y  emplazo por prim er edicto 
a meuclonado D. Graciano Bousingolt y Urteaga, señalándole 
las prisiones militares de San Francisco de esta corte, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, 
contados desde el de la fecha, á dar sus descargos; y  de no com
parecer en el referido plazo se le seguirá la causa y sentenciará

en rebeldía, sin más citarle ni emplazarle, por ser así la volun- 
tad de S. M.

' M adrid 25 de Febrero de 4 867.=Juan de Muros. 44 684

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem , Juez de prim era instancia del distiito dé la 
Audiencia de esta co rte , refrendada por el Escribano del nifr- 
mero del crimen D. Antolin Murga, se cita á Hermenegildo Mon
tero, de oficio albañil, que ha vivido en la calle de la Palma, nu
mero 65, cuarto principal interior, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término de 40 dias a contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , se presente en 
dicho Juzgado á practicar una diligencia que con él está acorda
da en causa que se instruye. 44323

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esla corte, 
se c ita , llama y emplaza por prim era vez y término de nueve 
dias á Pedro Antón, de estado casado, que ha estado de jorna
lero mulero en la huerta titulada de G oya, sita en el camino de 
San Is id ro , núm. 40, para que se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á responder a los 
cargos que le resultan en causa que se le instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya
, 44320lugar. 1

En v irtn^  M provj(ienela del 9r. D. Gregorio Rozalem, Juez
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 

se cita, llama y emplaza por primera vez y término de nlievé 
dias á Valentín Morón, portero que se dice haber sido de la Se
cretaria del Ministerio de la Gobernación, para que se presente 
en la audiencia de S. S„ sita en el piso bajo de la Territorial, ó 
en la cárcel de Villa, á responderá los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido 
aue de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Bernardo Sánchez Arias, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de paz de esta villa, é interino de prim era ins- 
tanc a de la misma y su partido.

Por el presente 68 Cita , llama y emplaza á - Angel García, 
natural y  Vecino de Pedroñeras, contra el que se sigue causa cri
minal en este Juzgado por hurto ejecutado en la casa de Pas
cual Santiago, v e c in o  de Pedro Muñoz, para que se presente én 
este dicho Juzgado ó en la Circél pública del mismo en el tér
mino de nueve dias á defenderse de los cargos que contra él re
sultan en dicha causa; pues haciéndolo así se le oirá y adminis
trará justicia, y  de lo contrario se sustanciará y term inará la 
causa en su ausencia y  rebeldía, y le parará  el perjuicio que es 
consiguiente.

Dado en Alcázar de San Juan á 9 de Febrero de 4 867.=Ber- 
nardo Sánchez A rias.=Por mandado de S. S., Francisco Pana
dero. 4 4 34 0

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por disposi
ción del Sr. Teniente Vicario eclesiástico, su fecha 40 de este 
mes, se cita á Fran isco Sarda y Sebastian > Dionisia de los An
geles y González, Pedro Sarda y Aniceto délos Angeles, padres 
los primeros y abuelos paterno y materno los últimos de Ino
cente Sarda y Angeles, natural de esta corte, para que en el 
término de 4 5 dias, contados desde la segunda publicación del 
presente anuncio, comparezcan en este Tribunal y oficio del 
infrascrito Notario á prestar ó negar al referido Inocente el 
consejo que la ley vigente previene para el matrimonio que in
tenta contraer con Gregoria Sánchez y Orejón , natural de A r- 
ganda del Rey, de este Arzobispado, hija de Francisco y de 
Teresa O rejón; bajo apercibimiento que si trascurrido dicho 
plazo no se hubieren presentado se procederá á expedirles la 
licencia de casar si no resultase otro impedimento»

Madrid 4 4 de Diciembre de 4 866»=LÍcencÍado, Juan Moreno.
44406

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por término de seis dias á Ma
nuel Blanco y su h ijo , moradores que han sido calle del Bar
quillo, núm. 39, cuarto bajo en el patio, p ra que dentro de di
cho término comparezcan en el referido Juzgado y Escribanía 
de Montesinos á prestar cierta declaración en causa que en el 
mismo se instruye por hurto de ropas á Manuel R om ero; aper
cibidos que de no hacerlo les parará perjuicio. 41342

D. Francisco Rubio Falces, Juez de primera instancia de es
te partido»

Hago saber que en la causa criminal de oficio pendiente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito, contra Toribio Blas y 
Blas sobre robo de 4.000 y pico de reales, se ha mandado re
cibir cierta declaración al robado Francisco N ieto, natural y 
vecino d* Fango, y Antonio Vellido, que lo es de Grensedilla; 
y no habiendo sido hallados á pesar de las diligencias en su v ir
tud practicadas, se les cita y emplaza para (pie en el término de 
4 5 dias comparezcan en el Juzgado á prestar dichas declara
ciones.

Dado en la Carolina á 7 de Febrero de 4867.=Francisco Ru
bio Falccs.=Por su mandado, Rafaél Charte. 4 4 337

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de llenares y su partido.

Por el presente edicto ci o , llamo y emplazo á Antonio Ro
dríguez Alvarez, guarda mayor de Montes interino que ha sido, 
cuyo actual paradero se ignora , para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por 
intento de estafa ; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, enten
diéndose las notificaciones y demás diligencias con los estrados 
del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Febrero de 4867.=Nicolás 
de H aedo .= P or mandado de S. S , Toribio Hernández. 44335

D. Gaspar la Serna y Pelegero, Caballero Maestrante de la 
Real de Ronda, Secretario honorario de S. M., y Juez de pri
mera instancia del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente tercer edicto y pregón cito , llanm y empla
zo á Gabriel Gran y B a rtra , de 36 a ñ o s , natural de Horta , a l
bañil, cuyas demás señas se ignoran, á fin de que en el térm i
no de nueve dias se pre ente de rejas adentro en las cárceles 
de esta capital para recibirle indagatoria y oirle en defensa en 
la causa criminal que se le sigue en este Juzgado sobre hurto de

cal destinada á las obras del ponton que debia contruirse sobre 
el barranco de Cortada, término de H o rta ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se contiouará en rebeldía el procedimiento, 
señalándose los estrados del Tribunal para las notificaciones y 
demás diligencias que le conciernan, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona 4 4 de Febrero de 4867.=Gaspar la S em a.= P o r 
disposición de S» SM Ventura Ütrillo.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pe
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrenda
da del Escribano D. José María MiUer, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á D. José Caballero 
Zurbilla para que comparezcaajn la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa ci i- 
minal que contra el mismo y consortes se instruye por falso tes
timonio; apercibido que de no verificarlo se sustanciará él proce
dimiento en su ausencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio*que 
haya lugar. v 4 4 363
 __________  . . .  . . .  .r_____ __ ,i i-rrt-i i------

En virtud de providencia del §r. t). José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, se cita á Juan Castellón y Castellón, natural de Valencia, 
soltero, de 22 años de edad, conocido por el Pollo < y á Miguel 
Gtmzaléz y Pferéz, nalürai de M adrid, también soltero y de 23 
años, para que en término de 4 5 dias comparezcan en dicho Juz
g a d o ^  Escribanía de D. Severiano de Diego á fin de notificarles 
la sentencia dictada éft la causa que se les ha seguido por teso 
nes; prevenidos que de no presentarse les parará t i perjuicio 
que haya lugar. 4 4 362

D. Miguel Fernandez de C astro, Juez de prim era instancia 
de la ciudad y partido de Barbastro:

Por el présente priltiér édictó sé cita, llama y emplaza á cüaii- 
tas personas se consideren con derecho á los bienes de Sebastian 
Abizanda, jornalero del cam po, vecino que fué de la villa de 
Naval, y falleció sin testamento en la aldea de la Sosa, término ó 
jurisdicción de aquella* para que dentro dél término de 30 dias 
desde el siguiente al en que se ha fijado el presente comparez
can en este Juzgado á deducirlo en form a; apercibiéndoles que 
de no verificarlo en el expresado término les parará  el per
juicio que haya lugar,- pues así lo tengo acordado en el ex
pediente de abintestato formado dé oficio que pendé éü éste 
Juzgado.

Dado en Barbastro á 5 de Febrero de 4 867.== Miguel Fer
nandez de C astro.= Por su m andado, Pascual Estrada.

4 4327

D. Pedro María Escobar, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Chinchilla y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em pla
zo á Pedro Ruesca R ódenas, vecino de la capital de Albacete 
con morada en la villa de Hoya Gonzalo, para que en el térm i
no de nueve días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno, comparezca á contestar á loscargQS que le 
resultan en la causa qne me hallo instruyendo en averiguación del 
autor ó autores, cómplices y encubridores de cartas dirigidas al 
Excmo Sr. Capitán general de Valencia, en que se denuncia 
como sospechosa la conducta de varios vecinos de esta ciudad^ 
y en que se tom i el nombre y firma del prim er Teniente de Al
calde de la mismá. Y si así lo hiciere le oiré y le guardaré jus
ticia en lo que la tuviere, y no hacié do'o sustanciare y term ina
ré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias 
con los estrados de esta audiencia, y le parará el perjuicio que
haya lugar. ,

Dado en Chinchillaá 40 de Febrero do 4867 .-Pedro  Mana 
E scobar.= P or su m andado, Aaron Tornero, 4 4 309

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado y de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada por el Escribano del mismo del crimen 
D Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por única vez y té r
mino de 30 dias á José Rubal y Perez, vecino de esta corte , 
cuyo domicilio se ignora, y que habitó en la casa núm. 8, ca- 
1 e de Rodas, á fin de queso  presente en dicho Juzgado ó se 
constituya en la cárcel de Villa para extinguir la prisión correc
cional que le corresponde en mérito de la ejecutoria de Real 
sentencia recaída en causa que se le siguió por delito de hurto.

44326

D. Quintín Azaña , Juez de prime- a instancia de esta villa de
Getafe y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Manrigne 
y Polonia Galan, vecinos que eran  de la villa y corte de Madrid, 
calle de Lope de V ega, núm. 42 , cuarto b a jo , y á quienes se les 
s ’gue causa criminal con Doña Marcelina de Juan , de la misma 
vecindad, por lesiones, á fin de que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, se presenten en este Jtugado ; bajo apercibimiento de 
acordar en dicha causa lo que corresponda.

Dado en Getafe á 6 de Febrero de 1867. =  Quintín A zaña.=  
Por mandado de S. S., Enrique Sánchez. 41328

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo de Encina, Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito de Pa'acio de 
esta corte, refrendada por mí el Escribano, se cita, llama y em 
plaza para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio, se presenten en este Juzgado el dueño 
ó dueños de un edificio situado en Hiendelaencina, partido de 
Guadalajara, señalado con el título de Taberna vieja, con el fin 
de hacerles saber una providencia jud icial; bajo apercibimiento 
de que si no comparecieran les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Febrero de 4867.=El E scribano, Pascual Es

tove. '   - 44330

En virtud de provincia del Sr. D. Julián Martínez Yanguasf 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Congreso, re
frendada por el Escribano D. Telesforo Robles, se cita, llama y 
emplaza por medio de la G a c e t a  del Gobierno y Diario oficial 
de Avisos y término de 30 dias á Emeteria Peñarredonda, de 
28 años, soltera, sirviente, natural de la ciudad de Bilbao, re
sidente en esta corte, para que se presente en la cá rcefde  su 
sexo ó en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la T erri 
to ria l, frente á Santa Cruz i á responder á los cargos que la re
sultan en la causa que se instruye en su contra y otra por hurto 
de dinero; apercibida que de no verificarl) se seguirá la causa 
en su rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar. 44322

P A R T E  N O O F IC IA L .
EXTERIOR. ”

Con fecha 23 anuncian de Berlín la llagada de va- 
rios P le n ip o te n c ia r io s  de la  Confederación de la Alema
nia del Norte á  dicha capital, donde han sido recibidos 
por el Rey.

Asegura la Gaceta de la Cruz, con referencia a jarloá 
rumores, que las relaciones de Prusia con los Estados ae 
la Alemania del Sur son cada vez más cordiales. ^

El Barón de Vyerthern ha ido á Munich en cauaaa 
de Embajador de Prusia, y el Barón de Resenberg ira a 
Stuttgard. , ^  _

En virtud de Real decreto expedido el £3, se ha nom
brado una comisión compuesta de los Sres. Heydt, Roon, 
Itzenplitz,Eulenbourg y Savigny,bajo la Presidencia del 
Conde de Bismark para las negociaciones que hayan 
de entablarse entté el Parlamento y los delegados de 
los Estados restantes de la Confederación*

Ha sido recibida en audiencia por el Rey Guillermo 
lá Ijipiltádiori de la ciudad de Cassel, presidida por el se
ñor do Nebelthan.

La Gaceta de Baviera anuncia haber fecaldo Ja san
ción del Rey en las resoluciones adoptadas por la con* 
ferencia de Stuttgard. La ratificación de Baviera ha si
do enViadíi á fiüs Representantes diplomáticos en Stutt
gard, Carlsruhe y Üarmstáat. ,

Parece que los delegados que la Dieta dé Bohemia 
debe enviar al Reichsrath constitucional convocado r 
ciéntéméflte por un. rescripto del Emperador de Austria, 
no acudirán á este ílámartíiérito, pofqtle aquella Asam
blea ha manifestado por medio de un mensaje qtte su s  
Representantes únicamente tomarían parte en un RetChs- 
rath consultivo. ...............

Correspondencias de Viena indican la probabilidad 
de set* disuéito. el Reichsrath próximo á reunirse, en el 
caso de que rehusará a{3 fobár él arregloúltimamente¡lle
vado á cabo con Hungría. Por otra parte {Jafétíé dudar
se que el Gobierno reúna en la mencionada Asamblea 
mayoría bastante para modificar la Constitución.

Con fecha 83 anuncian de Florencia que el Senado 
reunido en sesión secreta ba Votado el aplazamiento del 
proceso incoado contra el Almirante PersafiO hasta el 
26 de Marzo.

Según el periódico La Nazione, los Representantes 
de los Gobiernos austríaco ¿italiano se reunieron el día 
23 para discutir los prélíiilín&fes de un tratado de co
mercio y navegación entre Austria é Italia.

Según noticias de Nueva York, fecha 14, el Agente me
jicano Romero ha desmentido el rumor de que Juárez 
haya sido hecho prisionero por las tropas imperiales.

Con referencia á comunicaciones de Méjico, fecha 8, 
parece qüé Mii*ailiün ha oonseguido que la guarnición 
juarista de Zacatecas se rindieéé.

El efectivo del cuerpo expedicionario de Méjico que 
hay que trasladar á  Francia se calcula en 20.000 hom
bres , de los cuales solo 8.000 volverán en los buques 
que salieron de Cberburgo, Bresty Tolón: el resto des
embarcará en Argelia.

INTERIOR.
MADRID.—Es digno de verse por su riqueza, buen 

gusto y acertados detalles el magnífico bastón destinado 
al Brigadier Valcárcel, cuya obra ha sido ejecutada por 
el conocido y acreditado artífice platero Sr. Moratilla en 
su establecimiento, plazuela del Angel, compitiendo en 
ella el valor con el mérito artístico, y la elegancia del 
adorno con las formas y el estilo de su bien entendida 
composición.

_  Entre los objetos que, procedentes de España, hon 
de figurar en la Exposición de París, se cuentan algu
nos aparatos gimnásticos para la curación de ciertas 
enfermedades, y que son invención del Profesor de gim
nasia de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias, 
Sr. Conde de Villalobos.
  La Exposición de Bellas Artes, á pesar de haber
te remitido ya á París parte de las obras mas notables 
que contenia, debe permanecer abierta, según hemos 
oido, hasta que pase el Carnaval.

VARIED A DES.
MATERIAS TEXTILES (1).

II.
(Conclusión.)

B a n a n e r o  ó  p l a t a n e r o  d e l  P a r a í s o  ó  h i g u e r a  d e  
A d á n . — Este vegetal, perteneciente á la familia de las 
musáceas, se cultiva desde la más remota antigüedad y 
produce el fruto llamado plátano, que forma gran parte 
del alimento de los habitantes de las zonas tropicales.

El nombre de platanero del Paraíso dado á este ár
bol trae su origen de la opinión de los cristianos de 
Oriente de ser el que producía el fruto prohibido; de 
aquí el nombre de musa paradisiaca que le han dado 
los botánicos, denominación que ha sido traducida en 
muchas lenguas.

Hace pocos años que las fibras del musa paradisia
ca han adquirido una gran importancia industrial y 
comercial: estas fibras tenían escasa importancia, y so
lamente eran empleadas las fibras del musa textilis, aba
cá, y las del ananas bromelias ananas por los habitantes 
de las Islas Filipinas para fabricar tejidos extremada
mente finos conocidos con el nombre de nipis.

La gran escasez de las materias empleadas en la fa
bricación del papel fué causa de que los ingleses se fija
sen en las fibras que suministra el platanero, que tan 
abundantemente se produce en la India y en sus co
lonias en América; su empleo para esta fabricación 
produjo y sigue produciendo excelentes resultados.

El estudio de estas fibras ha dado á conocer que 
pueden emplearse en la fabricación de tejidos, y por esta 
razón el cultivo de este árbol es hoy objeto de una ex
plotación en grande en la Jamaica, y particularmente 
en la Guyana inglesa, á fin de recolectar solamente la 
materia textil.

De las experiencias hechas en Inglaterra resulta que 
estas fibras pueden reemplazar ventajosamente en la 
fabricación de muchos tejidos á otras fibras exóticas’, y 
esto nos explica el gran desarrollo que toma su cultivo 
desde hace pocos años.

Las Exposiciones universales de París y Londres 
ofrecían ya numerosas muestras de estas preciosas fi
bras, que son largas, blancas, finas, brillantes y de una

(4) Véase la G a c e ta  de ayer.

tenacidad comparable al yute: los caracteres [que he
mos examinado en las muestras que contiene el Museo 
del Real Instituto nos inclinan á creer que está lla
mada esta materia textil á desempeñar un papel cada 
dia más importante en la fabricación de los tejidos de
mezcla •El ácido sulfúrico disuelve esta materia textil sin
dar coloración Sensible. •

El ácido nítrico de 36 grados, que contiene en diso
lución ácido hiponítrico, da una coloración ligeramente 
dinárilla, y se disuelve al cabo de poco tiempo: la ac
ción del ácido nítrico puro es analoga

La acción sucesiva del agua saturada de cloro y del 
amoniaco da una ^ligera coloración rosa.

El exámen microscópico nos hace ver que está for
mado de tubos aplastados ó especies de cintas que pre
sentan tres fibras cási uniformes y paralelas que se pro
longan sin interrupción: en el espacio que  ̂queda en
tre ellas se perciben otras fibras más pequeñas que ter
minan en punta y se interrumpen sin continuidad.

P h o r h i u m  t e n a x ,  ó  c á ñ a m o  d e  l a  n u e v a  Z e l a n c j a . - -  
El cáñamo de la Nueva Zelandia suministra fibras de 
una gran tenacidad y de una longitud de uno a dos^me
tros, que han eido empleadas en la fabricación de los

tĜ E sta  planta se halla aclimatada en el Mediodía de 
Europa y en África, y se creyó que era una gran adqui
sición para la industria; pero la experiencia se encar
gó de demostrar que las preciosas cualidades que te
nían estas fibras, en particular su gran resistencia, 
adolecían de un defecto capital. Desgraciadamente 
tiara la fabricación de tejidos, el phormmm tenax se 
destruye etl poco tiempo por la acción del agua y de 
la humedad : en efecto, los cables mas gruesos se rom
pen con el menor esfuerzo cuando han estado sumer
gidos en el agua algún tiempo: el tejido de esta mate
ria textil no necesita más que dos latados para des-

trUA causa de esta propiedad perjudicial se ha abando
nado el empleo de estas fibras en la fabricación de te
jidos , que hoy sirve solamente para falsificar el cá
ñamo y el lino.

C a r a c t e r e s  d e l  p h o r m iu m  t e n a x . — Ya hemos di
cho que estas fibras tienen una resistencia mucho 
mayor que la del cáñamo y lino, de cuya propiedad 
ha tómado su nombre.

El ácido nítrico de 36 grados, que contenga en diso
lución ácido hiponítrico, hace tomar rápidamente al 
phormium tenax una coloración roja. .

El ácido clorhídrico a una temperatura de 30 a 
40 arados le hace adquirir al principio un ligero color 
amarillo, después rojo, y por ultimo oscuro y negro.

El ácido yódico le colora en rosa, cuya acción es 
acelerada por una elevación de temperatura.

La acción sucesiva del cloro y del amoniaco produ
ce la misma reacción que en el yu te ; pero se verifica 
con mayor prontitud y la coloración es mas intensa

El carácter micoscrópico nos demuestra que estas 
fibras están formadas de tubos rectos resistentes, que 
están espaciados de trecho en trecho de nudos análo
gos á los del cáñamo de Europa, y se encuentran enr 
tre estos tubos algunas fibras interrumpidas.

C a S a m o  d e  M a n i l a ,  ó a b a c á . - E 1  abacá, masaJ*xlí¡'s 
como ya hemos manifestado, pertenece a la misma ia- 
milia que el bananero, y suministra una 
empleada en el país de producción en la f^ncacion de 
cuerdas, velas y algunos tejidos de finura variables

Los filamentos importados en Europa tienen la .on- 
gitud de 1,30 á l m ,80, tienen un color blanco unas ve- 
ces y amarillento otras: su aspecto, cuando esta bien 
peinado, es sedoso, es más ligero que el canamo de t u -  
ropa. Inglaterra y los Estados-Unidos consumen gran
des cantidades, y fabrican tejidos de mezcla diversos.

Los caracteres que presentan estas libras son análo
gos á los de las fibras del bananero.

U r t ic a  n i v e a , ó u r t ic a  u t i l i s .— Hace pocos años que 
se ha extraído una materia textil de una especie de or-
tiaa que se produce abundantemente en la China y la
India: los ingleses la denominan yerba de Clima Clima

SraEstas fibras están compuestas de celulosa cási pura; 
tienen una longitud de uno á dos decímetros, y son extre
madamente finas, blancas, brillantes y resistentes, so
metidas estas fibras á la filatura mecamca, Produoen 
hilos más resistentes que los del algodón, y compara- 
bles á los del cáñamo y lino.

C a r a c t e r e s  d is t in t iv o s .—El ácido su fúrico disuelve 
esta materia textil sin dar ninguna coloración, espesán
dose la disolución de una manera analoga como se veri
fica con el algodón. . .

El ácido nítrico fumante apenas ejerce acción colo
rante. El ácido clorhídrico obra dé una manera analoga.

El agua saturada de cloro y el amoniaco sucesi™“ 
mente no dan la menor coloración en esta materia
textil. . ...

Los álcalis no ejercen tampoco acción sensible.
El exámen microscópico de estos filamentos presen

ta tres fibras paralelas sin interrupción en forma de tu
bos algo aplastados; entre estas fibras aparecen otras
más pequeñas. . , , - *

Sometidas estas fibras por espacio de algunas horas 
á la acción de una disolución de potasa cáustica con
centrada é hirviendo, y después de desecadas examina
das al microscopio, no se nota la menor alteración.

En Inglaterra se montaron algunas máquinas espe
ciales para el trabajo de esta materia tex til; pero ofrece 
dificultades la preparación de las fibras, por lo que al
canza un precio elevado; y esto nos explica la razón ae 
estar cási abandonada la fabricación de tejidos en esta 
preciosa materia textil. , .

Las demás materias textiles vegetales exóticas, ex
traídas de las hojas, de los tallos y de las cortezas ue 
diversos vegetales, no ha conseguido hasta hoy la in
dustria obtenerlas á un precio económico para emplear
las ventajosamente en la fabricación de tejidos.

Luis M a r í a  U t o r .

a n u n c i o s .
DEHESA EN ÁVILA.—EN 226.000 REALES, A 

pagar 106.000 al contado y láO.OOO en tres plazos igua
les vencederos de año en añ o , se vende una. en dicna 
provincia, lindando con la de Toledo, partido de Le
breros, término de Adrada, á 17 leguas de esta norte, 
que consta de 1.027 fanegas de 400 estadales de Madrid, 
de labor y pastos para ganado lanar y vacuno, con ar
bolado de encina, fresno y otras especies; un trozo de 
monte bajo de roble, y abundante caza menor. Tiene 
buena casa para el guarda, una gran portalera para el 
ganado , pajar y corralizas, y viene produciendo anual
mente 13.&70 rs. por rentas y 6.&30 por corteza y 4en?8,

Dará más pormenores en Madrid, calle del y®rín» 
número 6, piso segundo Francisco Moreno. dlbu*

SANTOS DEL DIA.

San Rom án , Abad y fundador, y San Macario y 
compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Chamberí.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Febrero 

________de 1867.

Temperatura en 
Barómetro grados Dirección

«ORAS. ZSTASO BEL (HILO.
-  ‘ D" ' “ me,r0S R e« « » r Ce»«lSr». viento.

dos.

6 ib. 708,06 3*̂ 3 N.N.O Casi despejado.
9 m. 708,60 $ $  6 \9  xN Idem.

4 $ .. . 708,49 40 ,7 43 ,4 N Alguna nube.
3 t,. 707,67 i r .6 45’ 8 O. S. O Nubes.
6 t . .  708,41 9 \8  4fc\3 S. O .. Idem.

 709,86 7 \7  9’,6 N.. Algunas nubes.
Temperatura máxima d'ei"d"ia'.   43*,8 ~47r 3~
Temperatura máxima al sol............... jtstrjt 21\S
Temperatu ra  m ínima de) dia  £°,4 3\0

Evaporación en las 84 h o ra s .. .  8,3 milímetros. 
Lluvia en id. id ...........................  »

d e s p a c h o s  t e l e g  r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio'sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el 4ia  87 de Febrero de 4867.

AltU-.T» I _ 
baro mé- ! Tím“

LOCA- tr‘ca 4 0* Pera*u- Direc- F u m a

v e l '-A f *r*d°8 clon del del K m ío  B5l,do 
LIDADES. niar en ««“ >«: del elelo. de le mer

miliume- : Tiento. Tiento.
1̂ 08. | *®8,

_____________  i____  _____  _____  _ _ _ _ _   _____
B ilbao ... 7?36,9 í 9,0 N .E .. Brisa. C.#,lluy.* Tranq.'
Oviedo... 7.67,3 40,8 N. E . . ídem. Cubierto. »
Coruña . 765,3 44,0 » Idem. Idem Bella.
Santiago. 767,6 6,3 N. E . . Calma Niebla .. . ,»
Oporto.. .  768^4 . 44,4 S. E. J ld e m . Cubierto. Álg. ag

Lisboa.. .  *768,4 10,8 S. O . . Calma Muy n.#. Bella. 
Badajoz.. 759,5 43,0 S   Brisa. N u b es.. »

Slas 8.7.^ 768,9 43,9¡O.N.O Calma Cubierto Rizada.
S evilla... 769,0 43,8 S .E ..  Brisa. Idem .... » #
Tarifa. . .  766,8 46,1 S. O . . Vien.* Idem ... .  P.oleaj.
Granada. 767,0 9,8 N. O .. Calma Idem ... .  •
A licante. 764,4 49,8 N. O .. Brisa. Celajería En cal.
M urcia... 765,4 45,8 S. O . Idem. Cási cub. »
Valencia 764.8 44,4 0  Idem. Despej.L *
Barcelona 763,8 44,0 S. O . . Idem Nubes... »
Zaragoza. 761,8 9,8 N. O . V.* fte Despej.*. Tranq.*
S o ria .. . .  764,3 7,4..O.Calma Idem . . .  »
Burgos.. . 767,8 4,7 O . . . .  Idem . Idem.. . .  »
Valladolid 769,0 9,0 N. E .. Brisa. Idem.. . .  »
Salamanc. 765,0 5.6 O. . . .  Idem Niebla. . »
Madrid . . 767,4 6,9 N -Calma Cási d.#. »
Cid.-Real. 769,4 9,6 0  Brisa. Cubierto »
Albacete 766,6 40,0 O.N.O Calma N ubes... »
B rest,á8 . 768,7 40,4 O.N.O Idem C.*,nieb.' Bella.
Bayon* id 765,0- 8,0 S. E ..  Idem. Cubierto Gruesa.
Cettc,id.. 765,0 10,0 N. O .. Brisa. Celajes.. G.cal.*
Mars.*,id. 760,8 8,9 N. O .. Vien.* Despej.*. Gruesa.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los p a r t e s  r e c i b i d o s ,  ayer no ha llovido en 
nineruna D r o v in c i a .

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS *N EL DIA DE HOT.
7.657 arrobas de trigo.
8.456 idem de harina.
8.387 idem de carbón.

40i vacas, que hacen 46.399 libras de peso.
355 carneros, que hacen 8.450 libras de peso.
818 oerdosdegolladosayer, que hacen 57.741 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 4,600 á  5.450 escudos a rro b a , y 
de 0,848 á  0,860 escudos libra.

Idem de carnoro, de 0,818 á  0,884 escudos libra.

Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 
0,500 A 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,818 escudos 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 e s c u d o s  arroba, y de 0,300 

0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos libra.
Idem en canal, de 5,900 á 6,500 escudos arroba.
Lom o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.

' Jamón, de 18,400á 13,400escudosarroba,ydeü,bOO
á 0,700 escudos libra. , « j . n o q f t

Aceite , de 7,800 á 7,400 escudos arroba, y de ü,8db
á 0,884 escudos libra. .

Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos. 
Garbanzos, de 5,400á 6,900 escudos arroba, y de 

0,818 á 0,306 escudos libra. a ü o a
Jud ias , de 8,800 á 3 escudos a r ro b a , y de 0,118 a 

0,148 escudos libra. ' , f t l J 0 .
Arroz, de 8,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 a

0,160 escudos libra. a j j o ' aj ca
Vino, de 4 á 4,600 éscüdos arroba, y de 0,118 a 0,160 

escudos cuartillo . , Annfl
Lentejas, de 1,900 á 8,300 escudos arroba, y de 0,096 

á  0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á  0,700 escudos arroba.

PRECIO DE GRANOS EN EL MÉRCADO DE HOY.
C ebada, de 8,800 á 8,500 escudos fanega.

Trigo vendido  . . . ' ............. 1.933 fanegas.
Precio medio  ............  5,948 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 87 de Febrero de 1867.*= El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 27 de Febrero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 8 por 100 consolidado, publicado , 33-35 

y 33-60, 40 y 50 en pequeños.
Idem id. diferido , id ., 31-30 y 80.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

87-00.
Idem id. de segunda clase, id., 44-85.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , id., 

98-00 d.
Deuda del personal, id . , 17-85 d. _
Billetes hipotecarios del B a n c o  de España, publi

cado , 90-40 y 45. M
. Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,

emisión de 4.° de Abril de 1850, de á  4.000 rs ., no 
publicado, 80-85.

Idem id. de á 8.000 r s . , id . , 87-50 d.
Idem id. de 1.* de Junio de 4851, de á 8.000 r s . , id., 

85-85 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs.,id., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id ., par d.
Obligaciones generales por ferro-carrilés, de á 8.000 

reales, publicado, 58-45.
Idem id . , de á 80.000 rs., no publicado, 58-10 p. 
Idem id. (nuevas), de á 80.000 rs ., publicado, 57-85. 
Acciones del Banco de España , no publicado, 

188-00;
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista , 5-48 d.

Plazas del reino.
% i i .... z. . . .=■--- ----  i ..i., , i saca—

DfcSo. Beneficio Dallo. Beneficio

A lb ace te .... }4 * Lugo  y4 »
A lic a n te ....  » ^4 M álaga.... » */4
A lm ena.. . . .  » }4 p. Murcia.. . .  par. »
Avila...............  par. » Orense.. . .  % »
B adajoz.... par. » O viedo.... par. »
Barcelona.. .  » % Palencia. . » J4
Bilbao  » % Pamplona, par. »
Búrgos  par. * Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salamanca s/ 4 •
Cádiz  » 1 San Sebas-
Castellon... .  par d. » tian   » J %d.
Ciudad-Real. par. » Santander. . » $4p.
Córdoba.. . . .  par p. » Santiago.. */4 d. »
Coruña  54 d. » Segovia... par. •
Cuenca  y% » Sevilla.. . .  » %
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » */4 Tarragona. » yt
Guadalajara, par. » T eruel.. . .  par d. »
Huelva  par. » Toledo.. . .  5< »
Huesca  » K Valencia.. » 54
Jaén  » y4 Valladolid. » */% p.
León  y4 » Vitoria  » y4 p.
Lérida  » y4 Zamora.... y% p. »
L o g ro ñ o ....  » %p. Zaragoza.. * , 54

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 83 de Febrero. — Interior, 34-85.—Diferi
da , 34.

Amsterdam  83 de Febrero.—Interior, 34 7/46.—Dife
rida, 81.

Lóndres 83 de Febrero.—Consolidados, 90 % á 94.
París 88 de Febrero. — Interior español, 31 

ferida, 31 */%.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche.— 
Función 446 de abono. —Turno cuarto y par.—11 Tro- 
vatore.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de 
la noche. — Función 433 de abono.—Primer turno. 
Adriana , drama en cinco actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y media de la n o c h e .  —Función 
impar. — Prim er turno. — A beneficio de la primera so’ 
prano absoluta Doña Amalia Gómez.—Acto primero de 
Francifredo, Dux de Venecia. — Lámina segunda de la 
caricatura Un sarao y una soirée.—D. Carnaval y Doña 
Cuaresma, juicio verbal é instrumental nuevo en un 
acto.—Acto tercero de la zarzuela I  feroci romani.

j T e a t r o  d e l  C i r c o — A  las ocho y media de la no- 
¡ctie. — Función 36 de abono. — Tercer turno de tres. 
:La comedia de gracioso en tres actos El diablo predica- 
dor.—- Baile.—Trapisondas por bondad, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —A las ocho de la noche. 
Sexta representación de la comedia nueva de mógia, 
originál, en cuatro actos en prosa y verso , titulada La 
espada de Satanás.


